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PARTE OFICIAL.
P R ESID EN CIA  D EL C O N SEJO  DE M IN ISTR O S.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M IN IST ER IO  D E G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

R E A L E S DECRETOS.

Accediendo á la solicitud de D. Benito de Posada Her
rera, Presidente de Sala que ha sido de la Audiencia de 
Madrid y Regente electo de la de Cáceres, y en vista de las 
razones que me ha expuesto, fundado en el estado de su 
salud,

Vengo en declararle cesante por ahora, con sus honores 
y el haber que por clasificación le corresponda, y  sin per
juicio de utilizar sus servicios cuando así lo solicitare.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ochocien
tos sesenta y  siete.

E s t á  r u br ic ad o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

J o aq uín  d e  R o n c a l i .

Vengo en promover á D. Fernando Ugarte, Fiscal de la 
Audiencia de Zaragoza, á la Regencia de la de Cáceres, 
vacante por haber sido declarado cesante á su instancia Don 
Benito de Posada Herrera, electo para servir en comisión 
dicho cargo.

Dado en Palacio á- quince de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y siete. ..

E s t á  r u br icad o  d e  l a  R e a l  m a n o .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J o aq uín  d e  R o n c a l i.

Accediendo á los deseos de D. Fernando Sola, Magis
trado de la Audiencia de Pamplona,

Vengo en nombrarle pará la Fiscalía de la de Zaragoza, 
que resulta vacante por promoción de D. Fernando Ugar
te á Regente de la Audiencia de Cáceres.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y  siete.

E s t á  RUBRICADO DE LA  R E A L  MANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J oaquín  d e  R o n c a l i.

Accediendo á los deseos de D. Pedro Martínez Acosta, 
Magistrado electo de la Audiencia de Canarias,

Vengo en nombrarle para la plaza también de Magistra
do que resulta vacante en la de Pamplona, por haber sido 
nombrado D. Fernando Sola Fiscal de la Audiencia de Za
ragoza.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y  siete.

E s t á  ru br icad o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de Gracia y  Justicia,
J oaquín  d e  R o n c a l i.

Vengo en nombrar para servir en comisión la plaza de 
Magistrado que en la Audiencia de Canarias resulta vacan
te por haber sido nombrado D. Pedro Martínez Acosta 
para otra de igual clase en la de Pamplona, á D. Cláudio 
Alba, Magistrado supernumerario que ha sido de la A u
diencia de Valladolid.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y siete.

E s t á  ru br ic ad o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de Gracia y  Justicia,
J o aq uín  d e  R o n c a l i.

M IN IST ER IO  D E H A C IEN D A ,

r e a l e s  ó r d e n e s .

Excmo. Sr.: Vista la apelación presentada por la casa Serra 
Y Totosaus contra lo resuelto por la Dirección general de Im- 
Duestos indirectos aprobando el aforo por la partida 12 del aran- 
:el de 2 .25o kilogramos de sustancia grasa animal para uso me
dicinal y el recargo de derecho impuesto en la Aduana de^Bar- 
:elona:

Considerando que entre los derechos exigibles á la mercancía, 
con arreglo á los términos consignados en la hoja de adeudo 
número 993 del año anterior, y los correspondientes según el re
sultado del despacho existe una diferencia mayor de 4 por 100; 
S. M. la R e in a  (Q, D. G.) se ha dignado confirmar la resolución 
apelada, y disponer al propio tiempo que la partida 10 del aran
cel, relativa á aceites, se adicione en estos términos: excepto los de 
uso exclusivamente medicinal.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más fines oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
28 de Octubre de 1867.

b a r z a n a l l a n a .

Sr. Comisionado Regio Inspector de la Dirección general de
Impuestos indirectos.
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Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina  (Q . D. G.) del expe
diente instruido por no haberse conformado la casa Estruch 
y Simó con el aforo y recargo impuesto á 14'cortes de piel de 
becerro para botinas de hombre, presentadas al despacho en la 
Aduana ele Barcelona con declaración núm. 7.571.

Considerando que en la partida 175 del arancel están com
prendidos únicamente los cortes de cualquiera clase de pieles 
para botas, lo cual corrobora la nota 19 puesta al final de dicho 
documento, determinando que se considere cada uno compuesto 
de cuatro piezas:

Considerando que los para botinas de que se trata no se 
hallan tarifados, ya sea, como es de presumir, por no haber 
previsto este caso la legislación vigente, pues la partida y nota 
citadas vienen redactadas en la misma forma desde una época 
en que no estaba en uso esta clase de calzado, ni hasta ahora se 
ha consultado el modo de aforarlo:

Considerando que un corte de botas tiene doble material, y 
. por consiguiente su valor debe ser dos veces mayor del de unas 

botinas, no siendo justo por lo tanto que paguen un mismo de
recho, pues según el tipo de imposición de las primeras ven- 
drian á pagar las segundas un 80 por 100, derecho superior al 
máximum establecido por la ley de 17 de Julio de 1849:

Considerando que dentro de las bases de esta puede fijarse 
una cuota proporcional á la mercancía sin perjudicar á la indus
tria del país por la parte de obra del cortado, y mayor siempre 
de la señalada para el cuero sin cortar en la partida S?>y:

Y  considerando, por último, que hay méritos para usar 
de equidad respecto de la pena impuesta, toda vez que carecien
do el género de partida expresa en el arancel mal podia fijarla 
en su declaración el interesado ; S. M. se ha dignado disponer: 

i.° Que se divida en dos partes la partida 175 del arancel;
. la primera según se halla redactada, y  la segunda en esta forma: 
«cortes de las mismas materias para botinas,» asignándole el de
recho de 600 milésimas de escudo por corte en bandera nacional 
y 720 en bandera extranjera, y adicionando á la nota 19 las si
guientes palabras: «y el de las botinas de dos piezas.»

Y  2.0 Que se despachen con estelderecho los 14 cortes de bo
tinas en cuestión, sin recargo alguno.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3o de Octubre 
de 1867.

BARZANALLANA.

Sr. Comisionado Régio Inspector de la Dirección general de 
Impuestos indirectos.

R e la c ió n  nominal de las suscriciones admitidas con arreglo á lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha para la negociación de billetes hipotecarios 
abierta por el Real decreto de 21 de Octubre últin%o (1).

( Continuación.)

ALAVA.

Número Su importe 
Núms. SU SCRITO RES. de en

billetes. escudos.

1 D . Fernando Casas........................................  18 3 .600
2 D . Mariano de Gaucedo................ icr 2.000
3 D . Valentin de Verástegui.  ......................  11 2.200

^ J D. Wenceslao de E g u id u a .  ..................... 40 8.000

6 D , Pablo Gallarza.  .............................  i 5 3 .000
7* D. José Pinero................................ , . . .  64 12.800
8 Dona Francisca de Borja y de Altuna. 6 1.200
9 Doña Josefa de Urbina y  Amat  3 600

(1) Véanse las G a c e t a s  de anteayer y  ayer.,

10 D , Juan de Anzizu   20 4.000

** JD. Ladislao V ela sco ..   12 24.000

13 D . Diego María de Yeves   1 2oo
14 D . Sebastian Gaudasegui    25 5 .000
1 5 D . Prudencio Urarte..............................  15 3 .000
16 Doña Josefa Antonano-.........................  2 5 5 .000
17 Sres. Tolorana y hermano   70 14.000
18 D. Antonio Torres    5 1.000
19 Doña Hilaria de Cerain, viuda de Goiti. 22 4.400
20 D. Luis de Arrióla  20 4.000
21 Doña María Loreto de Arrióla................  20 4.000
22 D . Manuel Echavarri..............................  20 4.000
23 D . Rafaél Correa y  L oy   5 1.000
24 D. Benigno Laconza  43 8.600
25 D . Miguel Rodríguez Ferrer.................  14 2.800
26 D. Nicanor de Velandia.........................  20 4.000
27 D. Modesto Martínez de Escauriaza.. 25 5 .000
28 Doña Nieves Guinea, viuda de Ibarra.. 60 12.000
29 D. Gabriel B uesa.. . .  • .......................... 10 2 000

31 JD. Narciso Buesa...................................  50 10.000

32 D . Pantaleon Iradier............................... 8 1.600
33 D . Pedro Iradier...................................... 2 400
34 D . Lino Velasco.....................................  !0 2.000
35 D . Francisco Parra   j5 3 .000
36 D. J. L . Marcó y compañía................  20 4.000
37 D. Eustasio Ezquerecocha.    85 17.000
38 D. Agustín de Lallave  5o JO GOO
39 D. Francisco de Echanove...................  8 1.600
40 D. José Joaquín Olavegoitia...............  18 ' 3 .600
41 D. Ezequiel García de Andoin.............  12 2.400
42 D . Pedro Viana......................................  So ólooo
43 D. Antonio Ileiza.  ..........................  3 fi0Q
44 D. Víctor Ruiz de Loizaga  n  2.200
45 D. Felipe García Fresca  ................  5 1.000
46 D . Manuel Ardanza...............................  25 5 .000
47 D. Guillermo Longueban.....................  So 10.000
48 D. Juan Molinuevo y Cid....................  So 10.000
49 Sres. Molinuevo y compañía. ...............  25 5 .000
50 D . Víctor Vélez de Elorriaga...............  26 5 .200
5 1 Sres. Jhelzel y sobrino........................  5o 10.000
52 Doña Josefa Vélez de Elorriaga  9 1.800
53 D. Antonio Pombo.................................  2 400
54 D. Celestino Iturrabe...........................   jo 2.000

£*! |D . Clemente Lascurain........................  10 2.000

57 Doña Carolina Encio................................  20 4.000
58 D. Víctor Vélez . . . .   ........................  20 4.000
5q El Banco de Vitoria................................  35o 70.000
60 D . Miguel Ferrer...................................  16 3.200
61 D. Pedro Saenz de Ormijana.   ................... 10 2.0o#
62 D. Ramón Verástegui...................................... 84 16.800
63 D. Valentin Zárate .................... 2 400
64 D. Fernando Casas........................................... 16 3 .200
65 D. Vicente Cruzado.................................  6 1.200
66 Doña Lucía Junquitu.............................. 7 1.400
67 D. Vicente Cruzado.................................  1 2oo
68 D. Gabriel Urarte....................................  5 1.000
69 D. Venancio Sagarnaga........................... 3 600
70 D. Tirso Herrero...................................... 6 1.200
71 D. Manuel Sarralde  ............ .. 4 800
72 D. Bernardo Nafarrate.      ....................  12 2.400
73 Doña María Rueda Herrero.....................  1 200
74 D. Bernardino Robles.............................  10 2.000
y5 D. Saturnino A ch a .................................. 8 1.600
76 D. Eduardo Ramírez..............    40 8.000
77 D. Félix María Loimil.................. 2 400
78 D. Narciso Buera.........................................   5o 10.000
79 D. Manuel Murga....................................    35 7.000
80 D . Dimas López Oviedo................................  u  2.200
81 D. JuanAnazu  ................................... 10 2.000
82 Doña Agustina Mendizábal............. .. 2 400
83 D. Ambrosio Gordoa......................................  8 1.600
84 D. Isidoro Diaz de Heredia............................  20 4.000
85 D. Pedro Villamayor......................................  8 1.600
86 D . Ramón Diaz de Jáuregui............................ 5 1.000
87 D . Juan Herrero...............................................  2 400
88 D. Clemente Lascurain...................................  2 400
89 D . Jerónimo Roure........................................  6 1.200
90 D. Cárlos Vargas..................................  . 3 600
91 D . Joaquín Bouligni........................................  3 600
92 D. Trinidad Venene......................................... 2 400
93 D . Juan Montero y Gabusi............................  2 400
94 D. Luis Llopis..................................................  1 200
g5 D . Cosme Érrea y Navarro............................  3 600
96 D. Tiburcio de Vea Murguía.................  • 1 200
97 D..Fernando Dolz  2 400
98 D. Basilio Agustin  1 200
99 D. Segundo Blazquez   1 200

100 D. Cárlos Mosé    t 200
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10 1 D. Ramón de Rotaeche  i 5 3 .ooo
102 D. Pablo de Rotaeche  3 600
103 D. Francisco Aramburu  6 1.20 0
104 D. José María de Villaoz   i 5 3.000
ió 5 D. Narciso Díaz  2 400
106 D. Anselmo de Urbina   10 2.000

.107 D. Miguel de Zarate.................................  4 800
108 Doña Vicenta de Guruceta  2 400
109 D. Isidoro Diaz de Heredia  33 6.600
110  Doña Gertrudis de la Hidalga  i 3 2.600

1 1 1  i D. Valentin Castañeda   i 5 3.000112  S
1 1 3 D. Crispin Ram os  12  2.400
114  D. Fermín Gandasegui    12  2.400
1 1 5 D. Teodoro Iradier  2 400

1 1 5 s u s c r i t o r e s  por  2 .12 9  425.800

ALBACETE.
1 D. Roque Picazo  3o 6 000
2 D. Gervasio Herreros *   25 5 .000
3 D. Joaquín Sánchez Cantalejo  25 5 .000
4 D. Ramón Moreno « . . .  48 9.600
5 D. Francisco Antonio Labastida  1 1 200
6 D. Buenaventura Conangla  2 400
7 D. Miguel Agraz....................................... . 1 200
8 D. José Gamez.........................................  i 5 3.000
9' D. Wenceslao Quilez........................... .. 1 200

ro D. Domingo Madrona    9 1.800
i i ,  D. Justo'José Banqueri..........................  1 200
i 2 D. Manuel Riobóo.  ...............................  1 200
i 3 D. Blas Sánchez Granados..................... 1 200

1 14  E l Ayuntamiento de Hellin....................  1 1  2 .200
i 5 D. Diego Fernandez López....................  25 5 .000
r6 D. Gabriel Navarro  25 5 .000
17 D. Antero Enciso  1 200
18 D. Pedro Sánchez Mora.......................... 1 200
19 D. Roberto Marroquin  5 1.000
20 D. Pedro Jiménez Herrera y Troyano. 1 200

20 s u s c r i t o r e s  por  229 40.800

ALICANTE.
1 D . Manuel Almiñana, á nombre de

D. Manuel Alvarcz..............................  200 40.000
2 I). Vicente Moltó y González..............  20 4.000
3 D . Antonio Vidal...................................  io 5 2 1.0 0 0
4 D. J . Mir y Monzon..............................  1 3(3 27.200
5 D . Francisco Fajardo y Robles  35o 70.000
6 D . José Carratalá é hijo........................ 3o 6.000
7 D. Eduardo de Andreu, á nombre de

D Francisco Germán.......................  1 200
8 El mismo, á nombre de D. Francisco

Moreno Bernabeu...............................  1 200
9 El mismo, á nombre de D . Francisco

Moreno T ub illas. .........................  1 200
10 El mismo, á nombre de D. Santiago

Moreno Tubillas . .  . ............................  i 200
11  El mismo, á nombre de D. Andrés

Rebagliato.............................................  12 2.400
12 E l mismo, á nombre de D. Pedro Ma-

zeres Lanzarote....................................  2 400
1 3 E l mismo, á nombre deD . Santiago

Rebagliato.............................................  2 400
14  El mismo, á nombre de D. Francisco

R iera ................................................................  6 1.2 0 0
1 5 E l mismo, á nombre de D. Manuel

Pastor..................................................... 3 600
16 E l mismo, á nombre de D. Juan José

Roca...................... . .............................. 2 400
17 El mismo, á nombre de D. Vicente

Moreno Tubillas .................................. 1 200
18 El mismo, á nombre de D. Bernardo

Roca......................................................... 2 400
19 E l mismo, á nombre de D. José Ro

mán Zorzano.  ................  2 400
20 D. Eduardo K e l l y . . . . . .............  3o 6.000

20 SUSCRTTORES por.....  907 181.4OO

ALMERÍA.
1 D. Francisco Andaya y Soto, Gober

nador .......................................................  2 400
2 D. Francisco Orozco....................  i 200
3 D. José Martinez Almagró. . . ..........  1 200
4 D. Francisco Montoro y R o b y.. 2 400
5 D. Antonio Sánchez y Sánchez  1 200
6 D. José Ambrosio del Moral............... . 2 400

7 D . Rafaél Torres  i 200
8 D. Esteban Llórente  1 200
9 D. Jerónimo Redondo................... 1 200

10 D . Olallo Morales   2 400
1 1  D. José Medina..............................  1 200
12 D. José Ambrosio del Moral  5 1 .000
1 3 D. José Miguel Morcillo.............. 1 200
14  D. Pedro Lledó 1 200
1 5 Sres. Fernandez López y compañía.. 2 400
16 D . Javier León Biendicho.   5 1 *ooo
17  D. Federico Gómez.    9o 18.000
18 Sres. More Campos   1 . 200
19 D. Federico Gomiz  210  4 2 .0*0
20 E l Ayuntamiento de Cuevas de Vera. . 2 4° °
21 D. Diego María Ramirez.     1 200
22 D. Nicolás Sánchez  10 2.000
2 3 D . Francisco Goya   9 1 • 800
24 D . Ramón Obispo    1 200
25 D . Juan Piqueras. #    1 200
26 D. José Manuel Muía..................  1 200
27 D . Diego Muía Fernandez..................... . 1 200
28 D. Francisco Soler Flores.....................„ 1 200
29 D . José Proceso Pom elo.. .  . . . . . . . .  5 1.000
30 La Diputación provincial................. .. 1.000  200.000
31 D. José Manuel Aguilar. . . . . . . . . . .  2 400
32 D . Guillermo Bachiller   . . . . . .  108 . 2 1.6 0 0

32 SUSCRITORES por . .  . I .472 294 .400

AVILA.
1 D. Laureano Diaz  ...................  i 200
2 D. Juan Clímaco Sánchez........................ 3 600
3 D. Juan Carmona....................................  5 1 .000
4 D. Nicolás Pablo Rocandio   4 800
5 D. Gabriel Pablo Rodriguez...................  4 800
6 Doña María del Pilar Pablo y Rodriguez. 2 4° °
7 Doña María del Cármen Pablo y Rodrí

guez. ......................................................  2 400
8 D. Andrés Moreno y  Guijarro...............  5 1.000
9 D. Emeterio Martinez Tejada . ,  5 1.000

10 D. Antonio López Crespo, por el hos
pital de San Andrés de Mombeltran.. 2 400

1 1  D. Jacobo Perez, por la Universidad y
tierra de Avila  ....................................  1 1  2 .200

12 D. Miguel Bernal..............................  3 600
1 3 D. Juan Sánchez Albornoz, por la Di

putación provincial...................    40 8.000
14 D. Juan Sánchez y Albornoz,. . . . . . .  2 400
1 5 D. Juan Guerra, por el Instituto pro

vincial................................ „ ....................  2 400
16 D. Cláudio Sánchez, por la Junta pro

vincial de Beneficencia.................   28 5 .600
17  D. Ulpiano G. de Frias , ..  . 3 600
18 D. Salvador Perez y D. José Ricardo

de Linage, por el Ayuntamiento de
Arévalo.................................................... 25 5.000

19 D. Fernando Sánchez, por el hospital
de Arévalo..............................................  5 1.000

20 D. Roque Barrado...........................   1 200

20 s u s c r í t o r e s  p or. ............ 1 53 3o .600

BADAJOZ.
1 D. Ramón Sanábria de Rodriguez.. . .  i 200
2 D. Crescencio Alonso Gómez   1 200
3 D. Manuel de C a s t r o . . . ........................  1 200
4 D. Sinforiano Vacas García....................  35 7.000
5 D. Joaquín Botello . . . . . . . .............  2 ^ 0 0
6 D. Wenceslao García..................   1  ̂ 200
7 D. Tomás García Iñigo ..................  1 200
8 D. Juan Andrés de la Cámara................ 10 2.000
9 Duque de T ‘ardaes'.Tilly..................   6 1 . 200

10 D. Wenceslao García  ...........   1 200
1 1  D. Juan Andrés de la Cámara.............. •- 10 2.000
12 D. José 011er...........................  i 5 3 .000
1 3 D. Manuel M. Rodríguez Valdés  2 400
14 D. Juan Robledo.......................................  5 1.000
1 5 D. Francisco Ojeda. o  ..........................  5 1.0 0 0
16 D. Francisco D e l g a d o . . . . . . . . .............  10 2.000
17 D. Vicente Perez.................  4 800
18 D. Ramón Melendez. ......................  6 1.20 0
*9 D. Luis Villanueva............................  5 1.000
20 D. Luis Vargas  .................. * ...........  2 400
21 D. Luis M e n d o z a  ...........................  1 200
22 D. José Grajera Caballero. . . . . . . . . .  5 1.000
2 3 D. Antonio Casado.  ..................  2 400
24 La Diputación provincial ..............  25o 5o. 000
25 D. Juan González..........................................................1 20®

^  } D. Agustín Ramirez . 2 40o
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28 D. Juan Montero Lozano. . . . ............   i 200
29 D. Francisco Calderón S á n c h e z ,....*  1 200
30 D. Ramón Diez y Góm ez.,   1 200
3 1 D. Andrés Ruiz   1 200
32 D. Antonio García Moreno  1 200
33 D. Gregorio Durán    1 200
34 D. Antonio Arias  1 200
35 D. Bartolomé Monroy   1 200
36 D. Joaquín Redondo.     1 200
37 D. Joaquín Guillen Pino  1 200
38 Doña Aquilina Pelayo   3 600
39 D. Antonio Moro     85 17 .000
40 D. Rafael Quiñones  3 600
41 D. Juan Liaño    3 600
42 D. Andrés Navarro.  5 1.000
43 D. Antonio Mana Claros    5 1.000
44 D. Juan Cortés M urillo.. .   5 1.000
45 D. Antonio Quintanilla    5 1.0 0 0
46 D. Dionisio Quintanilla  6 1.20 0
47 D. Manuel Fernandez Salguero  4 800
48 D. Juan Martinez Santa María................  4 800
49 D. Diego Martinez Santa María  4 800
50 D. José Rodríguez...................................... 6 1.20 0
5 1 D. Pedro Sánchez Arjona........................  6 1.200
52 Sres. Rodríguez Sánchez Arjona '. 6 1.20 0
53 D . Juan Brabo Guerra............................  4 800
54 D. Ignacio Velasco..........................   6 1.2 0 0
55 D. Cárlos Montoro...................................  6 1.20 0
56 D. Antonio Ayada...................................  6 1.20 0
57 D. Manuel Vázquez , . ................  5 1.0 0 0
58 D. Juan Casquete...............................................  6 1.20 0
59 E l Sr. Marqués de Rio Cavado  10 2.000
60 D. Ignacio Montero de Espinosa  4 800
61 D. Timoteo Marrón..................................  4 800
62 D. Cristóbal Bejarano.     1 200
63 D. Leopoldo Mo’ano................................  , 5 1.0 0 0
64 D. León Beguer. ................................   5 1.000
65 D. Manuel Martinez Padrón. . . . . . . . .  5 1,000
66 La Diputación provincial..........................  28 5 .600
67 D. Pedro Fernandez    1 200
68 D. Benito Marin   1 200
69 D. Luciano García Vinueso. . . . . . . . .  1 200
70 D. José Fernandez Gómez  1 200
71 D. Fermín Secundino Fernandez  2 400
72 Sr. Conde de la Corte  1 200
78 D. Alfonso Bamirez San Román  1 200
74 D. Constantino G óm ez.  ...........................  1 200
75 D. Gregorio Muro  1 ’ 200
76 Sres. Fernandez y  compañía...........................  2 400
77 D. Miguel Gómez  2 400
78 D. Víctor Moreno  1 200
79 D. Ricardo Sainz Gómez..................................  2 400
80 D. Felipe Meno....................................................  1 200
81 Sres. Sobrinos de M olinos..  ......................... 1 200
82 D. Leopoldo Molano................................. 5 1.0 0 0
84 D. Antonio Domenech  1 200
83 D. Juan González Zambrano.................  5 1.000
85 D. Francisco Mendoza  1 200
86 D. Juan Francisco Uribe   1 200
87 D. Francisco T obar  1 200
88 D. Manuel Ibarra  1 200
89 D. José Enjuanes V ara.................  . . . . .  1 200
90 D. José Castañeda...............................................  1 200
91 D. Juan Bootello.................... ,   1 200
92 D. Joaquin Bootello  1 200
93 D. José Becerra Alvarez  1 200
95 D. Francisco Uribe   1 200
96 D. Ramón Uribe  1 200
97 D. Juan Lozano Prima  1 200
98 D. Ricardo Sainz Gómez.......................... 12 2.400
99 D. Francisco Gómez Delgado...................  5 1.000

100 D. Eduardo Maeso.................................... 2 400
10 1 D. Juan Barroso Aceitón.. . . . . . . . . . .  20 4.000
102 D. Fabian Morón.......................................  4 800
10 3 D. Gervasio Gamero.......................... . .  4 800
104 D . Ceferino Carretero.........................u. .  4 800
10 5 D. Fernando ¿am brano....................................  7 1.400
106 D . Luis Velasco................................    1 200
107 D. Mariano Gómez B r a b o , . . . . . . * . *  7 1.4 0 0
108 D. Juan Muñoz C aban illas.,...............  10 2.000
109 D. José D o n o s o .. . . ...............................  1 200
110  D. Francisco García................    10 2.000
1 1 1  D. Gonzalo Gariño.................    1 200
1 1 2  D. Gregorio Sánchez Moreno.................  17  3.400
1 1 3 D . Manuel Jiménez R i c o . , . .................  i 3 2.600
1 1 4  D . Felipe Soler..........................................  4 800
1 1 5 D . Francisco Boca y Brito  1 200
116  D . Juan Martinez Santa María  2 400
1 1 7  D. Antonio Fernandez Vera..................  5 1.0 0 0
1 18  D . Ramón Estruh y Terrez.................  8 1.600
119  D . José Maria Albarrán .  ......................  10 2,000

120 D. Félix Lopo   5 1.0 0 0
12 1 D . Mariano Gómez Brabo......................  1 200
122 D . Andrés Cid H i d a l g o 1 200
123 D . Ramón Duarte ........................ . 1 200
124 D. Santiago Martinez de la Mota . . . .  1 200
125 D. Antonio de Castro...................................  1 200
126 D. José de Soto ........................................    1 200
127 D . José Donoso  ......................................  1 200
128 D . José María Chacón. . . . . . . . . . . . .  10 2.000
129 D. Mateo Amigo Grajera      4 800
1 30 D. Juan Guzman Lavado.................................... 4 800
1 3 1 D . Antonio Arjona  .............................  1 200
i 3 e D . Cecilio Puga.................................................   1 200
1 33 D. José Montero B ra b o .  ..........................   1 200
134  D. Marcial Soriano .........................................   1 200
1 35 D. Mateo Amigo Guisado   * 200
1 36 D. Germán Rubio.............................................. 1 200

1 36 suscritores por  865 173 .0 0 0

BARCELONA.
1 D. José Ribot  120 24.000
2 D . Francisco de Paula Gómez.......................... 6 1.2 0 0
3 D . Juan Girol ..............    10 2.000
4 D. Froilán Fereiro..........................................   8 1.6 0 0
5 El Banco de Barcelona,    10 .000 200.000
6 D. Francisco de Luque.............................  16  3 .200
7 El Banco de Barcelona  1 . 1 1 2  222.400
8 D . Ramón Estruch y Ferrer.................. 2 S 0  5o .000
9 D. Pedro Rodon......................................... 10 2.000

10 D. Eduardo González Crespo  25 5 .000
11  D. Vicente Gravet  10 2.000
12 D. Erasmo Ortembach  i 5 3 .000
1 3 D. Zenón Martin.     20 4.000
14 D . Fernando Oliveda  10 2.000
1 5 D , Narciso O m s  40 8.000
16 D . Mariano Casi y  Lope7 .....................  5o 10 .000
17 D . Emilio Rovira.....................................  66 ia .20 0
18 D . Basilio A v ia l,. .  •     43o 86.000
19 D. Salvador Vidal  1.000  200.000
20 Doña Josefina Largacha y Vidal  17  3 .400
21 D. Isidro Salina^......................................  i 5o 3o .000
22 D . Froilán Fereiro..................................  12  2 400
23 D. Ramón Conzalez...................   20 4 .0 0 0
24 D. José Chacón.................................................. 10 2.000
2 5 D . Antonio Farga y So ler................................  2 400
26 D. Félix Riera y Sellen.....................................  7 1.4 0 0
27 D. Juan Roig y Castro  ......................  28] 5 .600
28 Doña María Galup...................................  10 2.000
29 D. Bartolomé Escriba.............................  40 8.000
30 D. Enrique Carbó.....................................  5o 10 .000
3 1 D. Federico Planas.................................... 3o 6.000
3e D. Francisco L ’ansa y Mata  61 12 .2 0 0
33 D. Antonio F erry .................................  2 400
34 D. Vicente Cañado...................................  10 2.000
35 Sres. Martoréll y Bofill........................... 35 7 000
36 D. José Manuel Lopetegui......................  1 5o 3o .000
37 D. Evaristo Arnus de Ferrer.................. 200 40.000
38 D . Froilán F e r e i r o . . . . * ......................  85 17 .0 0 0
39 D . Juan Magáz........................................ * 16 3 . 200
40 D . José Serra y Terreras........................  200 40.000
41 D . José María Serra é hijo......................  5o 10.000
42 D. Manuel Menendez.......................................  5oo 100 000
43 D. Pedro Virella........................................  5o 10 .000
44 D. José Nadal y Dachs............................  5o 10.000
46 Doña Rosa Guijó............................. ,  , .  1 200
46 D. Antonio Renter    2 5 5 .000
47 D. Juan Fornell ..............   100 20.000
48 Sres. F . Marech y hermano....................  q5 9.000
49 E l Lloid Catalan de Seguros marítimos. 200 40 000
50 D. Estéban Nolla...................................... 10 2.000
5 1 D. Cárlos Fernandez y Ordaz...............  40 8.000
52 D. Pablo Batlle  5o 10 .000
53 La Naviera Catalana..................................  2 3o 46.000
54 Doña Leonor Coronima y Subera. . . .  i 5 3 .000
55 D . José Muntadas.  3oo 60.000
56 D. Pascual Vilaro  120 24.000
57 D . Antonio Farjas y Soler  1 200
58 D. Juan Roig y Sa la   40 8.000
59 D . Francisco Badía  3o 6.000*
60 D. Antonio Batista y Planas  20 4,000
61 D . Bonifacio Felip y Badía  40 8.000
62 D . Salvador Ferrer  20 4.000
63 D. José Matas  i 3 2.600
64 D . Jerónimo Martoréll  5o 10 .000
65 D. Enrique Carbó  5o 10 .000

^  | D. Antonio Tusquets...............................  5o 10 .000

68 D. José Vila  25 5 .000
69 D. Manuel Craywinkel  1 2  2 .400
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70 D .  Dom ingo T a m a ro     10 2 000
71 D . José Ferrer y  M arti   *3 0.000
72 D . Pedro A r ú s . . . .      J6o 32.000
73 D . Pablo T u ru ll y  S a la s   36 7 .2 0 0
74 D . A gustín  B io sca   4o 8.000
75 D . A lvaro V erd agu er  10 2.000
76 D . Francisco L u is M arquier  20 4.000
77 D . Nicolás O liv e lla   20 4.0 0 0
78 D . Em ilio Pi y  M olist  12 2.400
79 D . R am ón T o ren t y  T o rre v a d e lla .. . .  3o 6.000
80 La Sociedad de Crédito M ercantil  5 .000 1.0 0 0 .0 0 0
81 D . Antonio Cipriano C a sta   20 4 .0 0 0
82 D . Juan M agáz  4 800
83 D . H erm enegildo T a m a rp . . . . . . . . . .  4 8 °°
84 D . José T errats ........................................  100 20.000
85 D . Plácido C o n treras................................. 10 2.000
86 D . Miguel M erino........................................  16 3 .000
87 D . Juan Vila y  J o v e .    ........................  120 24.000
88 D . José O liv a r ...............................................  6 1 .2 0 0
89 D . Ram ón Iglesias  26 5 .000
90 D. A ntonio P aradell  210 42 .0 0 0
91 D . F élix  San M igu el  60 12.00 0
92 D . José F e liú       7o 14.000
q 3 D . José M unne y  N u g are d a .     224 44 .80 0
94 D . José S e rra    12 2 .40 0
95 D. L u is V eg a ........................... .    20 4 .0 0 0
96 D . J o s é T o r r é s .      4 800
97 D . Jacinto C a rre ra s .. . .     23 5 .000
98 D . Pedro T o r r a .    34 6 .800
89 D. A ntonio G ib e rg a     241 48 .2 0 0

I0ó D. Pablo A ls in a .............................................  i 2 2 -4<>o
I o 1 D. Ram ón Pou y  Salent.............................  3o 10.000
102 D . C ayo  María C a p e lla ,. . . . . . . . . . . . •  10 2.000
103 D . J o s é T o r r é s ...................   2 400
104 D. Salvador S ag rera ..................................... 3o 6 .00 0
10 5 D . R am ón P u ig ..................................   10 2 000
106 D . Baudilio C lo s a .....................................   2 400
107 D . Francisco C asadem ut............................ 260 5o . 000
108 D . Miguel C lavé y  com pañ ía..................... i 5o 3o . 000
109 Doña Josefa Sagas de P u jo l......................  3 1.0 00
110 D . Gum ersindo A z o ra iz .............................  35 7 .0 0 0
111  D . Miguel F e rre l . ..............    *4 2 .80 0
112 D . Manuel G iro n a ....................................... 1 23°  25o . 000
1 1 3 D. Ignacio G iro n a ........................................   2 $ °  5o . 000
1 14  D . jofcé Ju n co sa ............................................  10 2 .00 0
II 5 Sres. V idal y  Cuadras h e r m a n o s .. . . .  400 80.000
116  D . Manuel Vidal R am ón .............................  200 40.000
1 1 7  D . Miguel C lavé y  co m p a ñ ía .. . . . . . .  100 20.000
118  D . Manuel Pedro M endigacha................... 6 1 .2 0 0
119  Doña Mercedes Riera de Mas R ie r a . . . .  3 1 .0 0 0
120 D. Hipólito F o rta cin ...............................  3o 10.000
121 D. Jerónim o M artorell.  ..............  J 3 2 .60 0
122 D . Manuel Rom ero y  L ó p e z ......................  600 120.000
123 D. Manuel Duran y  B á s .  ...................  10 2 -000
124 D . Antonio V alí de Julí............................   3o 6 .00 0
125 D . Antonio Castañeda................................ 3o 6.000
126 D . Enrique C a rb ó .........................................  20 4.0 0 0
127 D . Pablo Meilá de la R o c a ......................... 3 1 .0 0 0
128 D. E varisto  A rnús de F e rre r ................... 700 140,000
129 D . Bernardo Fábregas y  V ilard e b ó .. . .  4 800
1 30 D . B artolom é R e v ic o la ................. .. .. 100 20.000
1 31 D . Manuel B en llo ch   ................ .. 3 1 .0 0 0
1 32 D. B runo D am ian s. ..............................     100 20.000
1 33 D . Leoncio María de B ru gu era   1 200
134 D . Antonio R eiconia.....................................  3 600
1 35 D . Antonio T u sq u e ts ..................................   20 4 .0 0 0
1 36 D . Mariano A lo y . . . . . . . . . . . . . . . . .  *63 33 .000
13 7 D . José E scarrá .............................................   83 17 .0 0 0
1 38 D . José L lin o n a   ...................« . . .  3o 6.000
i 3q D. Em ilio Pi y  M o list   ................  3 600
140 D. Miguel M a n e g a t.  ...................  20 4.0 0 0
141 D . Juan B o s g u n y   .........................  3o 6.000
142 D . Juan Puig y  R e n tlla ................................ 220 44.000
143 D . Santiago Marín A ld avó..........................  3o 10.000
144  D . M iguel A ld a v ó .........................................  3o 10.000
145 D . Juan B o s g u n y .........................................  3o 10 .00 0
146 D . José Meilá de la R o c a . ..........................  3o 10.000
147 D . Daniel L la g u sté ra    3 o 10 .000
148 D . Isidro S a n z . . . , .....................................  3o 6.00 0
149 D . E varisto  A rnús de F e r r e r .................... 400 80 000
1 50 D . José María Molina.  ................................ 25o 5o .000

l 5o SUSCRITORES por , 2 8 .9 92  5 .7 9 8 .4 0 0

BÜRGOS.
1 D . Prim itivo Nevares y  J a ló n ...............  3o 6.000
2 D . Lorenzo H e rn a n d o ..............................  14 2 .800
3 D .  José A rro yo  R e v u e lta ..........................  100 20.000
4 D , Segundo de la M o ren a.. . . . . . . . . .  23 3 .000

5 D .  A gustín  G e n o n     5 1.0 00
6 D .  T im oteo  A r n a iz   3o 6.000
7 D . José S im ó   200 40.000
8 D . Justo C asava l  20 4 000
9 D . A ngel C a lle ja   100 20.000

10 D . E m ilio  San P e d ro   10 2.000
11 D . Ram ón L . de C a lle   60 12.000
12 D . A n gel A paricio   1 200
1 3 E xcm o . Sr. Conde de E n c in a s    3o 6.000
14 D . Felipe I g a r z a .  38 7 .6 0 0
1 5 E l Banco de B ú rg o s    800 160.000
16 D . León  G o n zález  i 3 3 .000
17 D . A m an d o C a str illo   80 16.0 0 0
18 D . Francisco B á rce n a . . . .   i 3 2 .60 0
19 k T>. A gustín  G e n o n   5 1 .0 0 0
20 D . M iguel de la M orena. . . . ' ................... 25 5 .000
21 D . Manuel H errasti...................................... 44  8.80 0
22 D . T o m á s de M edina................................. 100 20.000
23 D . Policarpo Casado.................................... . 22 4 .4 0 0
24 Sres. G üell h erm an o s  20 4 .0 0 0
2 5 D . Justo P e la y o ...........................................  5 1 .0 0 0
26 D . M anuel H errasti......................................  6 1 .2 0 0
27 D . Santos C e c il ia .........................................  25 5 .000
28 D oñ a Nicanora H ernando   5 1 .0 0 0
29 D . Cayetano R u iz O r ia ..............................  40 8 .000
30 D . P olicarpo C a s a d o ............................. ..  33 6 .6 0 0
31 D . A gustín  G e n o n   ........................ 5 1 .0 0 0
32 D . Pascual del Collado y  P r i e t o . . . . .  2 400
33 D .  R oq u e Saiz G o n zá lez    20 4 .0 0 0
34 Sres. M. Plaza é h i j o   40 8.000
35 D . Felipe Santa María del A lb a   12 2 .40 0
36 D . Victoriano Z u m a rrag a ........................... 20 4.0 0 0
37 D . F ru to s  B o h ig a s .......................................  100 20.000
38 D .  Pedro de la Peña H u id o b r o ... . . . .  3 600
39 D . Juan de la C ru z  de C a stro   18 3 .600
40 D . Pedro S am p ayo    10 2.000
41 Doña Manuela Madrazo E sca le ra .. . . . .  23 4 .6 0 0
42 D . Antonio M arquina  5 1 .0 00
43 D . Sergio V illan u eva     5 1 .0 0 0
44 D . Juan Ladrón de C egam a  2 400
45 D . Juan C ru z G óm ez L o r e n t e ,. . . . . .  24 4 .8 0 0
46 D . Sim eón A p estegu i   12 2 .40 0
47 D . Mariano P lanas   2 400
48 D . Juan A rm an s   2 400
49 D . A ntonio León y  C o b o s    10 2 .00 0
5 o E l Ayuntam iento de Q uintanilleja  2 400
51 E l A yuntam iento de C o varru b ias  4 800
52 L a E scu elad e  O lm illosjunto áSasam o n . 2 400
53 L a  Diputación provincial de B ú r g o s . . .  1 . 25o 25o . 000
54 D . Juan M anzanedo   3o 6.000
55 D .  Andrés Jalón ............................................. 4  800
56 D . Mateo de la M orena................................. 5 1.0 0 0
57 D . E ulogio V erd u g o ...................................... 10 2.000
58 D . Em eterio G o n z á le z .................... 3 • 1 .0 0 0
59 D . E usebio P e in a d o r....................... 1 200
60 D . A quilino D ie z ...............................  5 1 .0 0 0
61 D . Andrés G o n zá lez ........................  8 1 .6 0 0
62 D . M ariano P la n a s %....................... 1 200
63 D.. T o m á s de C astro ........................ i 5 3 .000
64 D . C alixto  H errero s.........................  10 2.000
65 D . A gustín  B arb ad illo ..................... 3 1 .0 0 0
66 D . Venancio T o r i b i o .............................  10 2.000
67 D . T o rib io  José C o rté s ...................  1 200
68 D . Cayetano García S a n to s .........  3 600
69 E l Ayuntam iento de la P uebla de A r -  0

g a n zo n .........................................................  -  4° °
70 L a  obra pia de D . Bernabé S an to s. . .  3 600
71 "La id . del Estado N oble de A r a n d a .. .  4  ^ 8 0 0
72 E l hospitai de B riv ie sca   ............. 1  ̂ 200
73 E l A yuntam iento de A z a : ............. 12 a . 400
74  E l hospital de 'Santa Catalina de Lerm a. 3 600
75 E l id . de Santa María del C am p o  3 6oo-
76 E l Ayuntam iento de L e r m a ......... 4  800
77  E l id . de G um iel de Iza n ......................... , 7 1 .4 0 0
78 E l id . de M urita ........................................... 1 200
79 E l id . de O rn a ................................   10 2 .0 0 a
80 E l id. de O r ó n ..................... .......................  3 1 .0 0 0
81 E l id. del valle de M anzanedo................. 1 200
82 E l id. de C o jo b a r ........................................  1 200
83 E l id . de Quintana del Ped io ..................  2 400
84 D . Isidoro Diaz G a llo ................ 3 1 .0 00
85 D . Francisco Aparicio del R e y . 7o 14.0 0 0
86 E l hospital de San Juan de B ú rg o s . . .  10 2.000
87 L a  Beneficencia m unicipal de B ú r g o s . .  36 7 .2 0 0
88 E l A yuntam iento de Miranda de E b r o . . 11 2 • 200
89 E l id. de la A g u ilera ..................  2 4° °
90 E l id. de Indego y  V ilian d iego . 4  800
91 E l hospital de M iranda.............  5 1 .0 0 0
92 E l id. de B e lo ra d o.......................  22 4 .4 0 0
93 La Cátedra de Latinidad de Santa María

del C a m p o ..............................  2 4 00
94 E l hospital de la M agdalena de O r ó n , . 2 400
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q5 El Ayuntamiento de Belorado  3 600
96 El hospital de Frías.........................................   3 600

96 SUSCR1TORES por  3.82 1 764.200

CACERES.
1 D. Tomás Leandro de Lanuza  10 2.000
2 D. José Gutiérrez  1 200
3 D. Joaquín María de Elosegui.........................  25o 5o . 000
4 D. Márcos Vargas...............................................  2 5 5 .000
5 D. Restituto Quiroga..........................................  2 5 5 .000
6 D. Francisco de la Rosa  1 200
7 D. José de la R osa   1 200
8 D. Luis de la R osa   1 200
9 D. Manuel Aguilera..................................... 2 400

10 D. Vicente de S i l v a . ,   10 2.000
11 D. Julián de Silva  10 2.000
12 D. Silvestre Sanguino..    5 1.000
: 3 1). Lúeas Sanguino......................... . .  . . 5 1.000
14 D. Manuel Castellano.................................  3 600
13 I). Andrés Castellano................................  4 8°°
16 í). Antonio Castellano  3 600
17 Doña Amalia Olavarría....................... 3o 6.000
18 D. Carlos Real.  ................................................ 5o ío .o oo
iü D .J o s é í b a ñ e z ...........................................    10 2.000
20 D .  Angel Martínez....................................  10 2.000
21 D. Enrique Llanos..................................................... 20 4.000
22 D . Rafael Irigoyen.....................................  20 4.000
2 a D . Anselmo Sánchez de León  1 200
24 D. Diego Aquilino de la Peña  1 200
25 D .  Julián Lozano  1 200
26 D. Mateo Samaniego  1 200
27 D. Urbano González Coriseo.................  2 400
28 D .  Antonio Perez A loe   1 200
29 Doña Lucía Elfas Nogales.........................  4 800
30 D .  Manuel Perez A l o e .   1 200
3 í D. Pió Perez Aloe. .  .............................. 4 800
3e D. Francisco Hernández.. . . .     1 200
33 D .  Antonio Ramos Salvador. . . . . . . .  1 200
3 4 D .  Jeaquin Troyano Castañeda  1 200
35 D .  Juan Palomar y  Barona..................., .  1 200
36 D . Mariano M orer.. . .   ............   100 20 000
37 Doña Ramona Elosegui...........................  3o 6.000
38 D. José Mellado..........................   20 4.000
39 D. Ramón Peironceli...................    25 5 . 000
40 D. José C o l la r . ...........................  10 2.000
41 D ,  Juan Martin Raposo . .    . 1 200
42 D . Alonso Rodrigo. . ..............................  1 200
q 3 U .  Feliciano Pulido....................    1 200
44 D . Diego Solana.  ..................... 2 400
45 D . Juan Antonio Parra   .............  2 400
46 D Alonso Parra   - . 2 400
47 D. José Marín .........................  4 800
48 D .  Manuel C o l l a d o    2 400
40 I). Lorenzo D iez   ....................  2 400
50 D . Alonso Collado . . . .  < . 2 400
5 1 D . Enrique O rtiz  .............  2 400
5 2 D. Miguel C haves . ....................................  2 400
53 D .  Vicente Hernández..............................  10 2.000
04 Excmo. Sr. Marqués de la Conquista.. 10 2.000
55 D .  José María Chaves   4 800
56 D .  Francisco Retamal.  , • . . .  2 400
¿7 Ayuntamiento de Trujillo. . ....................  200 40.000
58 D .  Fernando Baile   1 200
69 D .  Ramón O ñ o s . . .   ....................................  i c o '  20.000
60 D .  Cárlos María Boto..................   3o * 6.000
61 D. Matías González   25 5 .000
62 D .  Bartolomé GumieL .  ......................  14 2.800
63 D . Manuel Javato Lindo......................  1 200
64 D .  Juan Gómez G i l ....................... 1 200
65 Ü. Juan Rubio Senso  .............. 2 400
66 D .  Manuel María. Cañéis..............  1 2°o
67 D .  Manuel G. G i l   ......................... i '  200
68 D  Francisco Caballero Carrasco. . . .  1 200

.69 D. José Carrasco Zambrano.......  1 200
70 D. Pedro Lozano G óm ez ....................... • 1 200
71 Doña Ildefonsa G. Margallo 1 200
72 D .  Juan Hernández A ria s . . . . . . . . . .  1 ' 20°
73 D. Francisco Elias y  Nogales. . . . . . .  4 800
74 D . Vicente Nuñez y  Castilla . . . . . . .  1 200
7 5 D .  Juan Sánchez „    1 200
76 D . Eugenio Capitán  .................... .. 1 220
77 D .  Juan Delgado............... .................... 1 200
78 D . Joaquín Silos G uil len  , . , . .  1 200
79 D .  Ramón Jiménez , 1 200
80 D. José de la Calle    1 2oo
81 D. Cárlos Dicenta y  Blanco  10 2.000
82 El Ayuntamiento de Torrejoncillo. . . .  40 8.000
83 El id. de Casas dé Cáceres . . , ,   8 . 1.600
84 D . Manuel Muñoz y  Bello i  20Q

85 El Ayuntamiento de Plasencia  14 2.800
86 El id. de Garganta la Olla   4 800
87 El id. de Santa Cruz de Paniagua  1 200
88 El id. de Valencia de Alcántara  5o 10.000
8q D . Nicanor Fernandez B ravo. . . . . . . .  1 200
qo D„ José Montalvo Izquierdo.   1 200
q i D. Aureliano García de Guadiana... . 1 200
92 D. Antonio Luengo y  Manzano  i 200
93 Excmo. S r .  Marqués de la Conquista. i 5 3 .000
94 El Ayuntamiento de B rozas o . - . 3o 6.000
95 D. Eugenio Perca  5 1.000
96 D. Diego Mendoza  1 2°o
97 D. Juan José Casati     1 2°o
98 D. Valentín Claver . 1 200
99 El Ayuntamiento de Navalmoral de la

Mata.  ..............................................  25 5 .000
100 El id. de Deleitosa  i 5 3 .000
101 El id. de Aldea del C an o...............   i 3 2.600
102 El id. de Talayuela.................... ................ 2 400
103 El id. de Cáceres........................................ 5o 10.000
104 El id. de A lc u é s c a r . . . ............................ 25 ' 5 .000
105 El id. de Arroyo-Molinos de Montan-

c h e z . ......................................................... 10 2.000
106 D .  Valentin Fernandez T r c jo .................. 6 1.200
107 D. Alvaro Sánchez del P o zo ................  4 800
108 El Ayuntamiento de Navas del Ma

droño ........................................................  12 2.400
ioc) D . Juan Manchado  1 200
110 D. Joaqüin Elias Nogales   1 200
111 D . Manuel Martincz  1 200
112 Doña Manuela Aizpecurrutia...................   10 2.000
1 13 El Ayuntamiento de Abertura................  3 600
114 El id. de Robredillo de Trujillo . . . . .  2 400
1 1 5 El id. de Villanueva de la Vera . . . .  5 1.000
116 El id . de Zarza de Granadilla. . . . . . . .  2 400
117 El id de Valdemorales    1 200
118 El id. de Aldeacentenera. ...................... 8 1.600
119 El id de Moedas.  ................................ 5 1.000
120 El id. de Castañar d e l b o r . ..................   2 400
121 El id. de Talavan * 8 1.600
122 D Mateo Hurtado..   1 200
i e 3 El Ayuntamiento de Torrecillas de la

T i e s a . . . . . ................................ - .......... 5 1.000
124 La Diputación provincial......................  100 20.000
125 D .  Ruperto García Cañas   1  ̂ 200
126 D . Martin Alvarez  1 200
127 El Ayuntamiento de Almoharin  2 400
128 D. Benigno Hurtado.................................  2 400
129 El Ayuntamiento de Acehuche...............  1 200
1 30 El id. de Torre de Don Miguel  1 200
1 31 El id. del Toril ................................    4 800
i 32 El id. de Z o r i t a ....................    i 5 % 3 .000
1 33 El id. de Herguijucla  .........•. ................ 8 1. (>00
134 El id. de la Granja......................................................... 8 1.600
135 El id„ de Aceituna ..........  3 600
136 El id. de Aldea del Obispo. . i . . . . .  . 5 1 . o00
137 El id. de Casatejada . . Y ........... 3o 6.000
138 El id. de Peraleda de la Mata, . . . . . .  2D 5 000
1 39 El id. de Belvís de M onroy.................  12 2.400
140 El id. de Fresncdoso  .................. 2 400
141 El id de G a r v í n . . . . ............................... 1 200
142 El id . de Garrovillas . . . . . . .   . . 3o 6.000
143 El id. de Almaráz ......................  i 2 2.400
144 El id. de Trujillo  ......................  3o 10.000
H 3 D. Márcos Vargas......................................  5o 10.000
146 El Ayuntamiento de Galistco   25 5 .000
147 El id. de Malpartida de P la se n cia , . . .  i 5 3 .000
148 El id. de Ceclavin ...................................  5 1.000
149 El id. de Abadía ...................* ...........  2 400
150 D. José Isidoro de la Calzada  1 200
1 5 1 El Ayuntamiento de Mata de Alcántara. 3 600
152 El id. de Casillas de Coria................  4 800
15 3 El id. de Casas de Mil lan.. . . . . . . .  ( . 4 1 800
154 El id. de Aldeanueva del Camino . . .  5 1.000
155 El id. de B r o n c o , ; , .........  3 600
1 56 E l i d . d e Y e r t e ................................ . ......... 3 600
157 El id. de Logrosan   5 1.000
158 El id. de Albalá.. , 3 600
159 El id. de Salvatierra de Santiago  4 800
160 El id. de Sancedilla.. .      3 600
161 El id. de Montehermoso. . . . . . . . . . . .  5 1.000
162 El id. de Oliva . . . _______________________ 5 1.000
163 El id. de C a ñ a m e r o . , .............  2 400
164 El id. de Cabañas.  ....................  3 600
165 El id. de Scrrcjon, . 10 2.000

l 65 SUSCRITORES por   2 .0 17  403.400

(Se continuará.)
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.
E l Gobernador superior civil de Filipinas, en despacho de 20 de Setiembre 

próximo pasado, trasmitido telegráficamente con fecha de ayer i 5 por el 
Cónsul de S .  M. en Marsella, participa que no ocurria novedad en aquellas 
is la s . i

E X P O S IC IO N E S  Á  S . M .

SE Ñ O R A : E l Jefe y  Oficiales de la Comandancia de Carabineros del Rei
no de la provincia de Alicante, que suscriben, han leido el manifiesto publica
do por D. Juan Prim en Ginebra, fecha 2 5 de Setiembre próximo pasado, in
serto en varios periódicos, y  no pueden ménos de rechazar, como lo hacen, 
las alusiones que en él se estampan manchando la honra del leal ejército espa
ñol. Los que firman no temen poder ser aludidos, porque jámas han faltado 
ni faltarán á V . M. (Q.. D . G .) ;  pero por si su silencio diese lugar á infun
dadas interpretaciones, espontáneamente se apresuran á hacer público que 
como militares solo conocen la Ordenanza, sostener al Gobierno constituido y  
defender miéntras les quede vida el Trono constitucional de V . M. y  su di

nastía.
Alicante 10  de Octubre de t 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L . R .  P .  de V . M .—  

Francisco de Tuber y  L u ce .= E zeq u ie l de Vera y  Barandalla.— Martin Brom  
y G arcía.=N icanor Diez y G arcía.=M ateo Fernandez Prieto.— Antonio Man- 
cheíío y  R ubio. = J o s é  Astor y V e lle s .= F e d e rico  de Contreras y  Q u iró s .= : 
Enrique de Villanueva y  Robles.— José García y  Martínez. = P e d r o  Navarro 
y  A b a d .= Jo s é  Estéban L ap eñ a.= A n to n io  González Fernand ez.=M iguel 
Martin N avarro.— Martin Mayorga M artínez.=M ariano Salinas y  Pasacue- 
llo s .= V ic e n te  Pita y  B erm ud ez.=C eledonio  Rodríguez C abeza.— E l T e 
niente de reemplazo, Eduardo Gavilanes y  Chorot.

S E Ñ O R A : Los Jefes y  Oficiales de reemplazo en esta ciudad, prévio el 
permiso de la Autoridad competente, espontánea y respetuosamente llegan 
hasta los R . P .  de V . M. para exponer reverentemente que han leido con 
indignación el manifiesto que fechado en Ginebra el 2 5 de Setiembre y  fir
mado por D . Juan Prim  han publicado los periódicos del reino; y  sellaría
mos el labio y arrojaríamos al olvido tan malévolo escrito, si su calumnia no 
atacase el honroso uniforme que vestimos.

L os que suscriben, Señora, que en su m ayor parte desde hace 3o años 
vienen sellando con su sangre su adhesión á V . M. y  augusta dinastía, saben 
todos lo que se deben como caballeros españoles; y  si no les ha cabido la 
suerte en el mes de Agosto último de estar en las filas entre sus valientes 
compañeros, allí estaban sus simpatías, allí sus sentimientos de lealtad y  ad
hesión á V .  M ., á su augusta Real tamilia y  al órden social, simbolizado en 
la alta y  secular institución que V . M. representa.

Estos son, Señora los sentimientos de los firmantes, que desean que s* 
otra vez la revolución levanta su bandera se les utilice en cualquiera clase, 
pues de todos modos tendrán como honroso contribuir hasta perder la vida á 
la defensa de V . M. y  todo lo constituido.

Dígnese V . M. aceptar esta prueba de la lealtad y  cariño que le profesa
mos, deseando que el Todopoderoso conserve dilatados años la preciosa vida 
de V . M. para bien y  felicidad de España.

Gerona 3o de Octubre de 18 6 7 .= ~ S E Ñ O R A .= A  L . R .  P . de V . M . =  
E l Teniente Coronel de infantería, Cristóbal Garrido y  O rc h e Il.= E l Coman* 
dante de Estado Mayor de plaza, Pedro de Ama y  T o r ó .—  Los Capitanes de 
Infantería: Juan Blanco del B ia l.= F ra n c isco  García del Busto y  B e n a v id e s .=  
Manuel Vázquez y  C a r i t .= L o s  Tenientes de infantería: Eusebio Torralba 
y  GrijaIga.=*Manuel Marco y  G elpi.— E l Alférez de infantería, Manuel Gonzá
lez y Vázquez.

SE Ñ O R A  i E l Comandante Gobernador de la plaza de Hostalrich, con el 
Teniente Ayudante del mismo fuerte, puestos á los R . P. de V . M. con el 
más profundo respeto exponen que en vista de las protestas que ha motiva
do á este ejército de Cataluña el llamado manifiesto de D. Juan Prim , Sé atre
ven á unir y  elevar su humilde vóz hasta V . M. en idéntico sentido, aunque 
tranquilos en su conciencia, perfectamente á cubierto por su conducta militar 
en los pasados acontecimientos.

Dígnese V . M. acoger con su acostumbrada bondad la leal manifestación 
de sus sentimientos, completamente segura que los cañones de este castillo 
confiado á su lealtad recibirán como deben á los enemigos del Trono de V . M ., 
6ean cuantos y  cuales fuesen, y  que la bandera que ostenta orgullosa no se 
Verá jam ás abatida por la traición ni la cobardía.

Hostalrich 3 de Noviembre de t 867 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P. de V. M .=  
José María de Olí veras. ==Ramon Ramaljo.

SE Ñ O R A : Leido con el sentimiento de la más justa indignación el párrafo 
del manifiesto de D. Juan  Prim , el cual envuelve una grave y  denigrante 
acusación contra el ejército todo, supuesto que no cita nombres ni cuerpos, 
esta embozada imputación de felonía no merecía sin duda más contestación 
que el desprecio, si la publicidad de la calumnia no exigiera á su vez la publi
cidad del mentís. E n  este concepto, é incapaces de contener en sus pechos la 
protesta que en ellos se agita á impulsos de su honra lastimada, los Jefes y  
Oficiales de este tercio, prévia la autorización del Excm o. Sr. Capitán general 
del distrito, se creyeran indignos de vestir el uniforme sin mancilla que os
tentan, si al rechazar enérgicamente tan calumnioso aserto no contestaran 
unánimes que el cuerpo que tiene el honor por divisa jam ás supo preva

ricar.
Fuertes, pues, con la convicción de su lealtad inquebrantable, teniendo el 

deber por norte, y  rebosando sus corazones amor y  respecto hácia la Persona 
de su augusta Soberana, los Jefes y  Oficiales que suscriben aprovechan con 
entusiasmo esta ocasión que se les depara de depositar sus sentimientos de 
adhesión y  homenaje en las gradas del Trono de V . M .

Barcelona 1 1  de Octubre de i 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L ..  R .  P . de V . M .=  
E l Coronel primer Jefe accidental, Cayetano Freixa y  Puig.— Los Comandan
tes: Mariano Superosa de M ostolac.=Pedro Navares A lon so .= L oren zo  Go- 
d a y .= A n to n io  Hayser V illa .= Ju a n  Gonzalo y  C ab a llero .= L o s Capitanes: 
Em ilio Fernandéz Golfín .= D a río  Donenje R a u se ll.= Jo sé  Alcántara N avarro.—  
Antonio Macías D iaz.=M an ucl Salas y  H ernández.=R am on María de 
Despujol y  de D u sa y .= C á rlo s  C arb o n e ll.= Ju a n  Ballesteros. = L o s  Tenien
tes: Saturnino Lueches y  Sen ra.=A n ton io  Gómez de B arreras.=Ignacio  
Fernandez Fernan d ez.=E u logio  Am or y  Vicente.— Román de Romani Cor
rea .= M an u el Cam arasa Aguilar.—  Joaquin Pacheco Vélez.=Inocencio Ace- 
vedo C aballero .=Eduardo Sala Martínez. = M an u el Camacho Ponce-.-=Miguel 
Huguet Fuertes.— Antonio Verdaguer V ila .= F ran cisco  P e re z .= Ju a n  Gon- 
zalvo .=D om ingo  V in als.= F ran c isco  M arti.= Ped ro  Muñoz y  R ip o ll .= A n - 
tonio Jiménez y  R osiñ al.= F rancisco  Perez.— Carmelo Monserrat Tejedor. =  
Mariano Carbonell y  P a lam ero .= L o s  Alféreces: Francisco H enares.=A doIfo  
de Cala y  Cala.— Juan Gutiérrez Caballero. = M ig u e l Hidalgo de Quintana y  
Soriano.=:Federico Ladoenant Meliá.— Plácido Sánchez M uñoz.=Fulgencio  
Marin D iaz .= R am o n  Pastor. = F ra n c isco  Jim énez. = F acu n d o  Suarez Gon

zález.

SE Ñ O R A : E l Brigadier Director Subinspector de ingenieros de este dis
trito, por sí, y  á nombre de todos los Jefes y  Oficiales del mismo cuerpo resi
dentes en él, tanto en situación activa como excedentes, habiéndolos consulta
do y  con la necesaria prévia autorización superior, acuden con todo respeto á 
los R . P. de V . M . exponiendo que ajenos á toda cuestión política, pasaría 
desapercibido para ellos el manifiesto dado en Ginebra por D . Juan Prim el 
25 de Setiembre, si no contuviese frases altamente ofensivas para el ejército y  
Contrarias á los buenos principios de disciplina militar.

Los exponentes, Señora, que no conocen otra regla de conducta que la 
observancia puntual de los deberes prescritos en las Ordenanzas, protestan 
enérgicamente contra tal escrito, y  aprovechan esta ocasión de reiterar á V . M. 
la lealtad, adhesión y  obediencia que son tradicionales en el cuerpo á que per
tenecen.

Dios guarde la importante vida de V . M. para bien de esta Monarquía. 
Valencia i 3 de Octubre de i8 6 7 .= = S E Ñ O R A .= A  L . R . P. de V. M.— Jo a 
quin T errer.

SE Ñ O R A : Tan luego como los Jefes y  Oficiales que suscriben, y  consti
tuyen el cuadro completo de la Comandancia de Carabineros de C á d iz ^ u v ie - 
ron ocasión de ver el manifiesto publicado por D. Juan Prim e if  5 del mes 
anterior, nació espontáneamente del ánimo de cada uno de ellos la idea de 
acudir respetuosamente á los R . P . de V . M. para rechazar las insidiosas 
indicaciones con que el autor de dicho escrito ha tratado de mancillar el buen 
nombre del ejército español, hundiéndolo en el fango en que aquel ha sepulta
do su antigua gloria; pero más atentos los que exponen al cumplimiento de 
su deber que á la satisfacción de su deseo, tuvieron que aplazar este hasta 
obtener la vénia de sus superiores, y  con ella se dirigen hoy humildemente á 
V . M. protestando contra las alusiones que en el referido manifiesto se ha
cen al ejército de qué este instituto forma parte, ofreciendo á los piés de 
V . M. la más absoluta seguridad de que por los firmantes no ha habido nun
ca inteligencias ni concesiones de ninguna especie con los conspiradores á 
cuya cabeza figura D. Juan Prim , ni con ningún otro de los que há muchos 
años viven á expensas de los trastornos públicos, pagando con negra ingrati- 
tus los beneficios que tan pródigamente les ha dispensado su R e in a . Los qué 
exponen, Señora, firmes siem pre en sus principios de inquebrantable adhe
sión á la augusta Persona de V . M. y  R eal familia, al propio tiempo que da 
profunda sumisión al Gobierno constituido, suplican á V . M. se digne aceptar



G ACETA DE MADRID. - 8 -  DOMINGO 17 NOVIEMBRE

las seguridades que ofrecen á sus Reales piés de ser como hasta aquí leales 
al cumplimiento de aquellos supremos deberes en que fundan el honroso tim
bre de su noble profesión.

Cádiz 3o de Setiembre de 18 6 7 .— SEÑO RA.— A L . R . P. de V . M . =  
E l Coronel Jefe del distrito, Rafael G . de la Torre. = E 1 Teniente Coronel, 
Ju a n G . Sánchez Ocaña Gil ;de Albornoz.^Comandantes: Pedro Jiménez 
Bellido.=Felipe Burillo Jimeno.— Teniente, Eduardo de la Huerta y Alva- 
rez.=C apitan , Manuel Menéf y  Pacheco.— Tenientes: Juan T o rt.—  Benito 
Castre]on.=Ramon Nuñez Matlieu.=Adférez, Cristóbal Ponce de León.—  
Teniente, Isidoro Royo y S o la n o t,=  Alférez, Román Arbeloa y Extrema
do. =Capitan, Vicente García de Valdivia. =T en ien te, Antonio Ceballos E s
calera. =Comandante, Emilio Guerra. ̂ Tenientes: Angel Martínez Rubio. =  
Lúeas Fernandez y Vicente. =Eleuterio Maroto y Perez.=Capitanes: José 
Perera y  Bernal.=Angel Manrique de Lara y Pazos.=Teniente, Juan Cam
pos .=A lférez, Juan Diaz Larrocha.=Benito Ruiz Martínez. =Tenientes: 
Emilio Monrubia Navarro. = Jo s é  García del Valle y P o zo .= Ju an  Sosella 
Garoz.— Capitán, José de Roa y M oya.=Tenientes: José Nover.— José Al- 
varez.— Alférez, Miguel Arnau y Veló.=Teniente, Miguel Hidalgo y Albur- 
querque.— Capitán, Justo Torrens.=Teniente, Pió Martínez A lvarado.= 
Capitán, Juan Otero y Valdivieso ,=Tenientes: Miguel Segura y García.— 
Manuel Stéfani y  Salgado.=M iguel Quiñones y  García. =C am ilo  Arias E s
traves.

E x c m o . s e ñ o r  p r e s i d e n t e  d e l  c o n s e j o  d e  s e ñ o r e s  m i n i s t r o s  y  m i n i s t r o  

d e  l a  g u e r r a . —Exorno. S r . : El Jefe, Capitanes y  Oficiales de la Coman
dancia de Carabineros de Cáceres, enterados del manifiesto que con fecha 2 5 
de Setiembre último publicó desde Ginebra D. Juan Prim, acuden respetuo
samente al Gobierno de S. M. para que conste que los que tienen la honrá 
de suscribir han sido ajenos á todo plan revolucionario, protestando en su 
consecuencia enérgicamente contra algunas de las calumniosas frases que con
tiene el expresado manifiesto, y  retando á dicho Sr. D. Juan Prim á que se 
sirva publicar los nombres de los Jefes y Oficiales del éjército español que 
manchando su uniforme se hayan podido convertir en traidores á su R e i n a  

y á su patria.
Los que suscriben, dispuestos siempre á derramar hasta su última gota 

de sangre en defensa del Trono de S. M. la R e i n a  Doña I s a b e l  II (Q. D. G .) ; 
no reconocen para sus acciones otro móvil que los preceptos de nuestra sa
bia Ordenanza y el respeto á los Gobiernos legalmente constituidos.

Cáceres 16 de Octubre de i8 6 7 .= E xcm o . S r .= E l  Comandante Jefe, R o
mán Toledano. = E 1 Capitán, Felipe M ata .= E l Capitán, Félix González. =  
E l Teniente, Luis Infesta. = E 1 Teniente, Manuel V ald ovie lso .= E l Tenien
te, Bernardo Cachorro y  H eras.=ElTeniente Ayudante, Fcrmin Hispano. =  
E l Teniente, Juan M ateo.=El Teniente, José L e o n .= E l Alférez, Joaquin 
P e rez .= E l Alférez, Tomás Esponcera.

SEÑO RA: D. Luis González y Mejía y  D. Simón Montoya y Ortigosa, 
Comandante Secretario de este Gobierno militar el primero y  Ayudante de 
campo del General Gobernador el segundo, tienen el honor de hacer presen
te á V . M. que como militares pundonorosos y ajenos á la política, á cues
tiones de partido y á todo lo que no sea llenar bien y cumplidamente sus de
beres, protestan enérgicamente contra la alocución de D . Juan Prim, que hu
bieran, á pesar de las alusiones al ejército, dejado sin contestación si no leí 
proporcionase el medio de poder dirigirse reverentemente á V. M. para ase
gurarla una vez más su amor é inquebrantable lealtad á su augusta Persona, 
y  lo dispuestos que están ahora y  siempre á sacrificar sus vidas en defenss 
de la de V . M., de su dinastía, del órden y  del Gobierno constituido por si 
Régia prerogativa.

Dígnese V . M. admitir benévolamente esta ligera manifestación de sus 
humildes y  respetuosos subordinados que ruegan al Todopoderoso guardi 
su preciosa vida dilatados años.

Pamplona 12  de Noviembre de 186 7.— SEÑORA.'— A L . R. P. d< 
V . M .= L u is  González y M ejía.=Sim on Montoya y  Ortigosa.

TRIBUNAL d e  c u e n t a s  d e l  r e in o .

s a l a  s e g u n d a .

En el expediente de exámen de la cuenta del Tesoro por ingresos y  pagos 
de las minas de Almadén correspondiente á los i 3 últimos dias de Octubre 
y meses de Noviembre y Diciembre de 1864, rendidas por el Tesorero inte
rino D. José Prados, referentes á exigir la justificación de los pagos hechos 
por gastos 4e conducciones materiales de fondos desde Ciudad-Real á aquel es

tablecimiento, ascendentes á una suma á 264 escudos 998 milésimas; siendo 
Ministro Ponente D. José María de Michelena:

Visto que en los procedimientos de éste expediente se han observado las 
prescripciones de los artículos 3p y 43 de la ley orgánica de este Tribunal: 

Vista la órden de la suprimida Dirección general de Consumos, Casas de 
Moneda y Minas, fecha i 3 de Mayo de 18 6 1, estableciendo reglas para la 
ejecución y pago del servicio de las conducciones mencionadas y determinando 
la clase y forma de su justificación:

Vistas las cuentas documentadas formadas por el Tesorero interino Don 
José Prados y remitidas por conducto de la Superintendencia de las minas, 
aprobadas por la actual Dirección general de Propiedades y Derechos del E s 
tado y justificativas de la inversión de los gastos de que se trata:

Vista la instancia promovida por el referido Tesorero, dirigida al Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección quinta de este Tribunal, fechada en Valladolid en 19 
de Setiembre último:

Considerando que la órden de i 3 de Mayo de 1S6 1, de exclusiva aplica
ción á las minas de Almadén, no ha sido ni podido ser derrogada, toda véz 
que fué dictada de acuerdo con la Dirección general del Tesoro público y por 
causas y circunstancias que no han desaparecido:

Considerando que en dicha órden se imponen detalladas y terminantes 
obligaciones al Tesoro de la minas de Almadén, entre las que se encuentra 
la de rendir cuenta justificada de los gastos de las conducciones de caudales 
por el conducto y con las formalidades que se determinan:

Considerando que de la falta de cumplimiento á estas obligaciones por par
te del Tesorero Prados nace su responsabilidad directa é indeclinable á re
sarcir los perjuicios que por ella ha irrogado al Tesoro, contrariando ó dejan
do ilusorio el objeto que se propuso la Superioridad de garantir los intere
ses del mismo:

Considerando que las cuentas de gastos remitidas solo justifican la inver
sión de la cantidad de 203 escudos 600 milésimas, resultando por lo tanto una 
diferenciad exceso de pago de 1 1  escudos 3p8 milésimas:

Considerando que la instancia promovida por el mencionado Tesorero es 
improcedente en razón á que lo en ella expuesto no destruye el fundamento 
déla responsabilidad en que ha incurrido, pudo y debió alegarlo oportuna
mente al contestar al pliego de calificación del reparo de la cuenta de los 1 3 
últimos dias de Octubre;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de alcancé la de it  
escudos 3p8 milésimas que resulta contra D. José Prados, Tesorero interino 
de las minas de Almadén en la época de estas cuentas, condenándole al rein
tegro de la citada suma, quedando en suspenso la aprobación de las mismas 
cuentas. Expídase la correspondiente certificación que se pasará al Ministro 
togado de la Sala segunda á los efectos prevenidos en el tít. 5 .° de la ley 
orgánica: publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y pase después el expediente á  

¡a Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 24 de Octubre de iS 6 7 .= M a- 
nuel de Moradillo.=Juan Pedro Martínez.=  José María de Michelena.

Publicación.=Leido y publicado fué el anterior fallo por el limo. Sr. Don 
Luis Alvarez, Ministro del Tribunal, hallándose celebrando audiencia pública 
en su Sala segunda, hoy dia de la fecha, y acordó que se tenga como resolu
ción final y se notifique á las partes en la forma establecida, de que certifico 
como Secretario de la misma.

Madrid 3i de Octubre de i8Ó 7.=G abrieI Perez y Ruiz.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION G EN ERA L DE CO RREO S.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre A raceña 

y  Fregenal.
1 /  E l contratista se obliga á conducir á caballo de ida y  vuelta desde 

Aracena á Fregenal la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase , distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo los que de ellos partan para otros des
tinos.

2 .a La distancia de 39 kilómetros que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en ocho horas; y las de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección general de 
Correos , que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel correspondiente la multa de 2 escudos por 
cada cuarto de hora, y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el
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contrato , abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contra
tista c! número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más 
convenientes de la línea, á juicio de los Administradores principales de Cor
reos de Badajoz y Huelva.

5 .a Es condición indispensable que los conductores de la corresponden
cia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la correspondencia, y  de preservar esta de la 
humedad y deterioro.

7 .a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de 'aquel. !

9 .a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en las referidas Administraciones principales de Cor
reos de Badajoz y Huelva.

i o. El contrato durará tres años , contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

ir .  Tres meses ántes de finalizar dicho’ plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que 
con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á 
un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se despi
diera del servicio , la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso , si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte 
la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro 
del término de los i 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en caso de nega
tiva queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio , sin que 
tenga este derecho á indemnización.

1 3 . La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines oficiales délas 
provincias de Badajoz y Huelva y por los demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante los Gobernadores de las mismas y Alcaldes de Aracena y 
Fregenal, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 14 de Diciembre próximo, en el local que señalen dichas Autorida
des, y hora de las doce de su mañana.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 1.200 escudos 
anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

1 5 . Para presentarse como licitador será condición precisa depositar pré- 
viamente en cualquiera de las Tesorerías de Hacienda pública de Badajoz ó 
Huelva, ó en las subalternas de Rentas de Aracena y Fregenal, como depen
dencias de la Caja general de Depósitos , la suma de 120 escudos en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesados, menos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito para garantía del sérvicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y  una certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo residencia del proponente por la que conste su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servi
cio que licita.

17 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para 
dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Arace-

»na á Fregenal y vice versa por el precio de escudos anuales , bajólas
«condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2 1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente para la 
Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

23 . E l rematante quedará sujeto ¿ lo que previene el art. 5 .° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 3 i de Octubre de 1867. =  El Director general, José María R o
denas.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la 
conducción diaria del correo de iday vuelta entre la Cor uña 

jr  Carballo.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje de ida y  

vuelta desde la Coruña á Carballo por Arteijo la correspondencia y periódi- 
eos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase , distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2 .a La distancia de 28 kilómetros que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en .cuatro horas ; y las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección gene
ral de Correos, que podrá alterar según, convenga al mejor servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel correspondiente la multa de 2 escudos por cada 
cuarto de hora; y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratis
ta el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más 
convenientes de la línea , á juicio del Administrador principal de Correos de 
la Coruña.

5 .a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia 
sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la correspondencia y de preservar esta de la 
humedad y deteriorio.

7 . a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran , cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administración , esta, para el resarcimiento , po
drá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de 
la Coruña.

10 . El contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio , cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

ir . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época exis-
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tiesen causas que impidiesen un nuevo remate , ó hubiere que proceder á un J 
segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres me- j 
ses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se despi
diera del servicio , la Administración podrá 'subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso , si asf lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedida , cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el contrato , empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación.

12 . Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte 
la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó 
resultase de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno de
terminará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se vanase del todo, el contratista deber á contestar den
tro del término de los i 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línéa que se adopte: en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisa
rá al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G ace ta  y  Boletín oficial de la pro
vincia de la Coruña y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lu
gar ante el Gobernador de la misma y Alcalde de Carballo, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 14 de Diciembre j  

próximo, en el local que señalen dichas Autoridades, y hora de las doce de i 
su mañana.

14. E l tipo máximo para el remate será la cantidad de 940 escudos anua
les, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

1 5. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar pre
viamente en la Tesorería de Hacienda pública de la Coruña ó en la subalterna 
de Rentas de Carballo, comodependencias de la Caja general de Depósitos , la 
suma de 94 escudos en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los interesa
dos , ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en deposito 
para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por 
^etra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así 
como su domilio y ñrma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir.
A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo residencia del proponente por la qué conste su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

17 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la lijada 
para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obhgo á desempeñar la conducción del correo diario desde la Coruña

)>á Carballo y vice versa por el precio de escudos anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S . M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que 
Contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go
bierno .

20. Si de la comparación dé las proposiciones resultasen igualmente benc- 
Ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa- 
ficio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2 1 .  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamien
to y  de dos copias simples, y  otra en el papel sellado correspondiente para la 
Dirección general de Correos .

22. Contratado el servicio* no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5 .° del Real 
decreto de 27 de Febrero de i 852 si no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y  concepto de la subasta, queda siempre re

servada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 3i de Octubre de 1867 ,= :E 1 Director general de Correos, José Ma
ría Rodenas.

DIRECCION G EN ERA L D E OBRAS PÚ BLICA S.

En virtud de lo propuesto por Real orden de esta fecha, esta Dirección 
general ha señalado el dia 20 del próximo mes de Diciembre, á las doce 
de su mañana , para la adjudicación en púolica subasta de los acopios de 
piedra para manipostería ordinaria y sillería con destino á las obras de pro
longación del Canal Imperial de Aragón (Zaragoza), bajo el presupuesto de 
33.10 0  escudos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
í8 de Marzo de i 852, en esta corte ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Zarago
za ante el Ingeniero de la provincia ; hallándose en ámbos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamentc 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 1 por 100 en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se cele
brará, únicamente entre sus autores, una.segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 10 escudos, quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de un escudo.

Madrid 14 de Noviembre de i8 6 y .= E l Director general de Obras públicas, 
Agustín de Perales.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de. . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 14 
de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del acopio de piedra para manipostería ordi
naria y sillería con destino á las obras de prolongación del Canal Imperial de 
Aragón , se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, esta Dirección 
general ha señalado el d a 20 del próximo mes de Diciembre, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pública subasta del acopio de ladrillo 
con destino á las obras de prolongación del Canal Imperial de Aragón (Za
ragoza), bajo el presupuesto de 28.000 escudos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de i 852, en esta corte ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada én el local que ocupa el Minister.o de Fomento, y en Zaragoza 
ante el Ingeniero de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados , arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 1 por 100 en dine
ro ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo ménos 
de 10 escudos, quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de un escudo.
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Madrid 14  de Noviembre de 1807.— El Director general de Obras públi— 
cas, Agustín de Perales.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. , enterado del anuncio publicado con fecha Í4 
de Noviembre último, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del acopio de ladrillo con destino á las 
obras de prolongación del Canal Imperial de Aragón, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponentc á la ejecución de las obras.)

(Pecha y firma del proponente.)

CONTADURÍA G EN ERA L DE LA DEUDA PÚBLICA.
El interesado que ha presentado á convertir títulos de amortizable de se

gunda con carpeta núm. b j  1 ,  se servirá acudir á hacer la entrega del 
metálico correspondiente en el término de 10 dias , para no perder el dere
cho á la conversión y que pueda recibir los títulos del 3 por 100 á los tres 
dias después del en que hubiese realizado el pago.

Madrid 16 de Noviembre de 1867.— El Contador general , Miguel Alegre 
D olz.— V.° B.°~--E1 Director general, Felipe de Vereterra.

SE C R E T A R ÍA  DE LAS R EA LES ÓRDENES DE CARLO S III,
DAMA S N O B L E S  DE MARÍA L U IS A  E I S A B E L  L A  C A TÓ L IC A .

S. M. la Reina (Q_. D. G.) so ha dignado resolver que el dia 7 de Diciem
bre próximo se celebre en su Real Capilla el capítulo general de la Real y 
distinguida Orden de Carlos ÍIÍ, prescrito en el estatuto 5o de las constitu
ciones de la misma, que presidirá S. M., trasladándose en su consecuencia con 
el ceremonial de costumbre desde su Real Cámara á la Real Capilla de Pala
cio, á las doce y media de la mañana del indicado dia. Y  como según dicho 
estatuto deben concurrir á la función todos los Caballeros Grandes Cruces 
que se hallen en esta corte, y además el número de Caballeros de las otras 
tres clases que permita el recinto de la Real Capilla, el infrascrito Ministro 
Secretario, al participar á todos lo resuelto por S. M., les invita á que se sir
van pasar á la Secretaría de la Orden, sita en la plaza de San Miguel, núme
ro 8, cuarto bajo, la nota oportuna para la formación de la lista de con
currentes que hade presentarse á S. M., y que ha de quedar ultimada ántes 
del dia 5; en inteligencia que todos los Caballeros que se propongan asistir 
deberán reunirse en la antecámara de S. M. con el traje designado por esta
tutos á su respectiva clase, á las doce del expresado dia.

Madrid 16 de Noviembre de i 8 6 7 .= E 1 Ministro Secretario de la Orden 
Julián Broguer de Paz.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Sección de Fom ento.— Carreteras .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Octubre próximo pa
sado, este Gobierno civil ha señalado el dia 29 del actual, y hora de las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales para la conservación de la carretera ue primer orden de Villacastin é 
Yigo durante el año económico de 18G7 á 18G8.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción dt 
18 de Marzo de i 852, en mi despacho, hallándose en la Sección de .Fomente 
de manifiesto, para conocimiento del público , los presupuestos detallados } 
los pliegos de condiciones facultativas y  económicas que han de regir en U 
contrata.

El trozo á que ha de referirse esta contrata, la carretera á que correspon
de y el presupuesto de acopios para la misma, es el que se designa en la notí 
que sigue á este anuncio. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha de con
signarse previamente para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 de 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. Este depósito podrá ha
cerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliegc 
el documento que acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales pan
el mismo, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo ménos en 5o escudos y quedando las demás é 
voluntad dé los lidiadores, con tal que 110 bajen de 10 escudos.

Avila a de Noviembre de 186 7.— El Gobernador, Zendrero.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . . . ., enterado del anuncio publicado por el Go
bierno de la provincia de Avila con fecha 4 de Noviembre de 1867, y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios necesarios para la conservación de la carretera de Villacastin 
á Vigo, comprendida en la expresada provincia de Avila, desde el kilómetro 
28, que dista de Avila 1.700 metros, hasta el arroyo de Regamon, límite de la 
provincia de Salamanca, se compromete á tomar á su cargo los acopios nece
sarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de. . . .  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

Nota de la carretera , tro^o y  presupuesto á que se refiere el anterior
anuncio.

Carretera de Villacastin á Vigo.— Trozo único.— Entre el kilómetro 28, 
que dista de Avila 1.7 0 0  metros, hasta el arroyo de Regamon, límite déla 
provincia de Salamanca: presupuesto 1.653 escudos 403 milésimas. 2o5o

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE A LICA N TE.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en 

18 de Octubre último, este Gobierno ha señalado el dia 28 del corriente mes, 
á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de piedra machacada para la conservación de las carreteras de segundo y ter
cer orden de esta provincia durante el año económico de 1867-68.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción de 
18 de Marzo de i 852, en mi despacho, hallándose en la Sección de Fomento 
de manifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas.

Las carreteras á que se refieren estas contratas y los presupuestos de los 
acopios para las mismas son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio, no admitiéndose ninguna proposición que se refiera á más de una 
carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose al ad
junto modelo. La cantidad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en las subastas será el 1 por 100 del presupuesto de con
trata .

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos , debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberlo realizado deí 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará 
en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada instrucción, fijándose la primera puja por lo 
ménos en 10 escudos, quedando las demás á voluntad de los licitadores.

Alicante 7 de Noviembre de i8Ó7.=:Perfecto Manuel de Olalde.

Modelo de proposición .

D. N . N .,  vecino de , enterado del anunció publicado por el Go
bierno de la provincia de Alicante con fecha.. . .  de de 1867, y  de los
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta
de los acopios necesarios para la conservación de la carretera de , se
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para la referida carre
tera, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicfones^por la
cantidad de ( Aquí la cantidad, escrita en letra , sin cuyo requisito será
desechada toda proposición.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, tronos y  presupuestos d que se refiere el anuncio
anterior.

Carretera del Alto de las Atalayas á Murcia.— Trozo i .°— Alto de la 
Atalayas al portichuelo de Elche: presupuesto 5o 1 escudos 722 milésimas .

Idem id.— Trozo 2.0—Del portichuelo al pueblo de Elche: presupuesto
8o5,16 1 .

Idem id.— Trozo 3.°— De Orihuela al confin de*la provincia: presupues 
to 636,075.

Total presupuesto de lós tres trozos, 1.942 escudos 958 milésimas.
Carreterra de Játiva á Alicante.— Trozo i . °— Desde Cócentaina á Tibk 

presupuesto 1 .6 1 3 escudos 962 milésimas.
Idem id.— Trozo 2 ,0— Desde la cumbre del puerto de Albaida á Cocen 

taina: presupuesto 34 3 ,735.
Total presupuesto de los dos trozos, 1.9 5 7  escudos 697 milésimas.
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Carretera de Silla á Alicante.— Trozo i.°— Desde Alicante á la hacienda 
de Gorman: presupuesto 87S escudos 876 milésimas.

Idem id.— Trozo 10 .— Desde la venta de Gata hasta el rio Molinell: pre
supuesto 3 i 3 ,o3 2 .

Total presupuesto de los dos trozos 1 .19 1  escudos 908 milésimas.
Carretera de Albatera á Novelda.— Trozo i . ° — Entre Albatera y Crevi- 

llente: presupuesto 3 16 escudos 6o5 milésimas.
Idem. id .—Trozo 2 .0— De Crevillente á Aspe: presupuesto 678,200.
Idem id.— Trozo 3 .ü— De Aspe á Cuatro Camines: presupuesto 388,960.
Total presupuesto de los tres trozos, 1.878 escudos 765 milésimas.
Carretera de Alcóy al confin de la provincia.— Trozo i.°— Desde Ville- 

na hasta Biar: presupuesto 206 escudos 295 milésimas.
Idem id.— Trozo 2.0— Desde Biar hasta el rio Verde: presupuesto 

070,961.
Idem id. —  Trozo 3 .°— Desde el rio Verde hasta Ib i: presupuesto 

594,944.
Total presupuesto de los tres trozos, 1 .3 7 2  escudos 200 milésimas.

2189

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE C Á C ERES.

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Portezuelo, 
dotada con el sueldo anual de 3oo escudos satisfechos de los fondos muni
cipales.

Las personas que aspiren á obtener la plaza, además de la capacidad ne
cesaria, tendrán 20 años de edad cumplidos, al tenor dé ló dispuesto en las 
Reales órdenes de 24 de Julio de 1 8 5 1 y  18 de Febrero de 1 856; presentan
do sus solicitudes debidamente documentadas al Presidente del mencionado 
Ayuntamiento dentro de los 3o dias siguientes al en que se inserte este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  : pasado este 
término se proveerá la expresada Secretaría con sujeción á lo dispuesto én 
el art. 91 de la ley Municipal vigente reformada, Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1 853 y Real orden de 21 del mismo mes de 1 8 5 8 .

Cáceres 14 de Noviembre de i8 6 7 ,= F elip e  de Nassarre. 2286— 3

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE O REN SE.

La Secretaría del Ayuntamiento de Chandreja, en esta provincia, dotada 
:on 3oo escudos anuales, se halla vacante.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes al Ayuntamiento 
•eferido en el preciso término de 3o dias, contados desde la fecha en que se 
mblique este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañan- 
lo á ellas sus hojas de servicios y los demás documentos que se previenen 
;n el Real decreto de 19 de Octubre de 1 85 3 .

Orense Octubre 12 de i 8 6 7 .= E 1 Gobernador, Lúeas García de Quiñones.
2243— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEG O VIA;

Por dimisión del que le desempeñaba se halla vacante el partido de Ciru- 
ano titular de Revenga y su agregado Navas de Riofrio, que componen io 3 

ecinos, dotado con 5o escudos anuales satisfechos del fondo municipal, por 
a asistencia de cuatro familias pobres en Revénga y dos en las Navas; siendo 
onvencional el ajuste con los vecinos acomodados de ámbos pueblos, que 
istan uno de otro un cuarto de legua y se encuentran á una legua de esta 
:apital.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Presidente del Ayuntamien- 
0 de Revenga dentro del plazo de 3o dias, contados desde la inserción del pre- 
ente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Segovia 21 de Setiembre de 186 7.— El Gobernador, el Marqués de Casa 
■fizarro. 2 305

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZA RA G O ZA .

La Secretaría del Ayuntamiento de Pueblo de Moros se halla vacante, con 
a dotación de 35o escudos anuales.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes al Alcalde presi- 
lente de aquel Ayuntamiento en el término de 3o dias desde que aparezca 
aserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provin- 
ia; advirtiendo que serán preferidos los que reúnan los requisitos prevenidos 
>or el Real decreto de 19 de Octubre de 1 8 53 .

Zaragoza 2 de Noviembre de 18 6 7 .= :Antonio de Candalija. 2239— 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIO NAL DE SAFIAGUN.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de este distrito, de 
primera clase, dotada con 400 escudos por la asistencia gratuita de 200 fa
milias pobres, y además 2 escudos por cada una que exceda de dicho núme
ro, según previene el reglamento de partidos médicos de 9 de Noviembre 
de 1864; debiendo sujetarse el que resulte agraciado á las condiciones apro
badas por el Sr. Gobernador de la provincia.

Esta villa tiene 750 vecinos, con estación del ferro-carril del Noroeste en 
el casco de la misma, pudiendo el Facultativo hacer ajustes particulares con 
el vecindario no pobre.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Sr. Alcalde de esta villa en el término de un mes, que principia á contarse 
desde la inserción de este anuncio; siendo requisito indispensable que dichos 
aspirantes han de hacer constar por medio de documentos fehacientes los par
ticulares á que se refiere el párrafo segundo del art. 16 del reglamento citado.

Sahagun 2 de Noviembre de i867.=Estanislao Ruiz. 2289

RECTIFICACION.

En el anuncio de la Alcaldía constitucional del valle de Oyarzun, publica
do en la G a c e t a  del 12 del corriente, núm. 3 16, sobre vacante de Médico- 
cirujano de este valle, se ha puesto por equivocación que está dotado con 
140 escudos, debiendo decir 1 .400.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta corte, refrendada del Escribano que suscribe, y habiéndose 
extraviado un talón expedido en Setiembre de 1861 por la sociedad titulada La  
Beneficiosa á favor de D. José Macorra y Taboada, firmado por el Director 
gerente que fue déla misma Sr. Cabanillas, importante i 5 .ooo rs. y señala
do con el número de orden 872, se hace saber por este edicto á la persona 
en cuyo poder se encuéntre, lo presente en dicho Juzgado y Escribanía den
tro del término de ocho dias; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 

será aquel nulo y de ningún valor.
Madrid 16 de Noviembre de i S6 7 .= E I  Escribano, Benito Cepeda.

2804

En virtud de providencia del Sr. D. Domingo Sánchez Ocaña y Vieitiz, 
Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama 
y emplaza por el presente edicto y término de 3o dias á la persona én cuye 
poder exista ó tenga noticia del paradero de la carpeta núm. 148, bajo la cual 
presentó con fecha iq de Junio de 1821 D. Higinio Morate, como adminis
trador de la obra pia del Santuario de Nuestra Señora del Socorro de la villa 
de Belmonte de Tajo, en las oficinas generales de Amortización de esta corte 
para su capitalización seis escrituras de imposición en la Real Caja de Conso
lidación, importantes en junto 1 5 5 .802 rs. 27 maravedís.

Quien tuviese en su poder dicha carpeta la presentará en este Juzgado, 
calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo, ó acudirá á usar de su derecho 
dentro del término de 3o dias en el expediente qué se sigue para justifica 

su extravío; bajo apercibimiento.
Madrid 24 de Setiembre de i8 6 7 -= P o r  mandado de S. S ., J . Neira.

2276

Por disposición del Tribunal de Comercio de esta plaza se convoca á to
das las personas que conserven conocimientos ó se crean con derecho al si
guiente crédito procedente del apresamiento de la corbeta española Nueva 
Velo% M ariana , verificado en el año de 1823 por el navio francés Jean  
B a rten  su viaje de Veracruz /  la Habana á este puerto: 3 .5oo pesos fuertes 
embarcados en Veracruz por D. Ramón del Playa para entregar á Puente 
hermanos y compañía, para que en el término de 60 dias, que empezarán á 
contarse desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se per
sonen á deducir sus reclamaciones ante este Tribunal; apercibidos de que 
trascurrido que sea dicho plazo sin haberlo verificado se declarará caducado 
el conocimiento, y la providencia que se dicte les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz 12 de Noviembre de i867.=dLicenciado Eduardo Le Clerc.
2274

Por d isposicion del Tribunal de Comercio de esta plaza se convoca á to
das las personas que conserven conocimientos ó se crean con derecho al si-



GACETA DE MADRID. — 13 — DOMINGO  17  NOVIEMBRE.

guíente crédito procedente del apresamiento de la corbeta española Nueva  
Velo% M ariana, verificado en el año de i 8a3 por el navio francés Jean B art 

en su viaje de Veracruz y  la Habana á este puerto :
Pesos fuertes 949 5/4 embarcados en Veracruz por la sociedad titulada 

H ijos de Bustamante y  compañía, para entregar á Puente hermanos y  com
pañía; para que en el término de 60 dias, que empezaran á contarse desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,, se personen á deducir sus 
reclamaciones ante este Tribunal; apercibidos de que trascurrido que sea di

cho plazo sin haberlo verificarlo ce declarará caducado el conocimiento, y  la 
providencia que se dicte les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 8 de Noviembre de 18 6 7 .— Licenciado Eduardo Leclerc. 2275

Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia.— En virtud de 
providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, dictada en los autos ejecutivos que sigue 
D. Vicente Reigon contra D. Angel Hernán y  Martin sobre pago de marave
dís, se saca á pública subasta una casa sita en la calle de San Bernabé de esta 
corte, señalada con el núm. 6 moderno, manzana 119, que se halla tasada en 
!Q .787 escudos, á rebajar cargas; para cuyo acto se ha señalado el dia 9 de 
Diciembre próximo, á las once de su mañana, en la audiencia del Juzgado.

Las personas que deseen interesarse en la subasta y  enterarse de los lin

des, pies de terreno que ocupa y  demás, pueden pasarse todos los dias no 
feriados, de diez á tres de la tarde, por la Escribanía de D. Vicente Castañeda 
y  Diana, calle de la Concepción Jerónima, núm. 19, cuarto segundo de la de
recha , en donde estarán de manifiesto los autos.

Madrid 14 de Noviembre de i 867. = E 1 Escribano de núm ero, Vicente 

Castañeda. 2277

Sentencia.— En la villa y  corte de Madrid, á 9 de Noviembre de 1867:
Visto el presente incidente, promovido por D . Román del Olmo en los 

autos ordinarios que contra él siguen los Sres. Mata hermanos , representa
dos respectivamente por los Procuradores D. Francisco Bartual y  D. José 
Aniceto Ortega, y por D. Manuel Martínez y  D . José Rodríguez, demandados 

también, los estrados del Juzgado:
Resultando que propuesta demanda por los Sres. Mata hermanos contra 

el D. Román del Olm o, D . Manuel Martínez y  D . José Rodríguez , sobre 
cumplimiento de un contrato de compra-venta de maderas, por un otrosí de 

la misma pidieron, y  estimado por el Juzgado se llevó á efecto el secuestro 

y depósito de nueve cambras de rollizos y  25 cambras de madera labrada, 
como propias de los demandados, que se hallaban á las inmediaciones del rio 
Tajo, en término de Aranjuez, á fin de asegurar las resultas del juicio que se 

promovía:
Resultando que al contestar la demanda D . Román del Olmo suscitó el 

presente incidente, solicitando la venta con las formalidades legales de las ex
presadas maderas, consignándose el importe del precio líquido con sujeción 
á la resolución definitiva del pleito:

Y  resultando que formada la presente pieza separada y  conferido traslado 
á los Sres. Mata hermanos y  á D. Manuel Martínez y  D. José Rodríguez, y  
en representación de estos á los estrados del Juzgado por no haberse perso
nado en dicho pleito, lo evacuó aquel adhiriéndose á la pretensión de Olm o, á 
reserva de pedir sobre aplicación del producto , trayéndose en su virtud el 
incidente á la vista con citación de las partes por no haber propuesto prueba;

Considerando que al resolver la venta de las indicadas maderas no se pre
juzga cuestión alguna de las que son objeto del pleito principal, ántes bien se 

las sustrae en beneficio de las partes del deterioro consiguiente á la próxima 

estación de lluvias:
Y  considerando que ámbas partes están conformes en la inmediata venta 

de dichas maderas , objeto del presente incidente;
Fallo que debo de mandar y  mando que, prévio avalúo por peritos de 

nombramiento de las partes y  tercero de oficio por el Juzgado caso de dis
cordia, se proceda á la venta en pública subasta de las nueve cambras de ro
llizos y  25 cambras de madera labradas, embargadas en 19 Febrero último 
en virtud de lo acordado en los autos principales; sin perjuicio de proveer á 
su tiempo sobre el destino de su producto; poniéndose en estos testimonio de 
la presente sentencia. Así por ella lo pronunció, mando y  firmo.— Isidro 

Góm ez.
Publicación.= La anterior sentencia fué publicada por el Sr. D. Isidro 

Gómez Marzo, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta 
corte, celebrando audiencia pública, hoy 9 de Noviembre de 1867, de que yo 

el Escribano doy fe.— Luis Escobar.
Corresponde á la letra con su original de que doy fe y  á que me remito. 

Y  para que conste y  pueda insertarse en los periódicos oficiales, firmo la 

presente en Madrid á i 3 de Noviembre de i8 6 7 .= E l Escribano, Luis 

Escobar. 2278

En virtud de providencia del S r. Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, se saca 
á pública subasta una casa situada en esta corte, barrio titulado de Pelayo y  
su calle travesía de San Mateo, núm. 9 moderno, i 3 antiguo de la manzana 
328, que ocupa una superficie de 4.208 pies con 67 decímetros de pié cuadra- 

j do, y  su construcción se compone de piso bajo, principal y  segundo en uno 
de sus lados, planta baja y  principal en el resto de la casa; tasada en la canti
dad de 28.163 escudos 659 milésimas, de cuya.’cantidad se han de rebajar las 
cargas y  servidumbres que pueda tener en la actualidad, sin que se admita 
postura que no cubra el total de su tasación; habiéndose señalado para su re
mate el dia 5 del próximo mes de Diciembre, álas doce de su mañana.

Las personas que quieran adquirir más pormenores pueden pasar á la 
Escribanía, sita calle d éla  Lechuga, núm. 1, cuatto principal, todos los dias 
hábiles, de nueve á tres de la tarde.

Madrid 11 de Noviembre de 1867.— Acisclo Moya. 2280

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
San Antonio de esta ciudad, dictada en esta fecha por ante mí en expediente 
instruido á instancia de D. Joaquín de Santa Ana para que se le autorice para 
reparar la casa números 21 y  2 3, calle del Molino de esta ciudad, de cuya tercera 
parte es dueño, se cita, llama y  emplaza á los condueños de la finca para que 
en el término de 60 dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  

de M a d rid , se personen en dicho expediente á justificar su L|derecho de pro
piedad en el concepto que de no hacerlo, la providencia que en su ausencia se 
dicte les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 4 de Noviembre de i8 6 7 .= J o sé  María Clavero. 2281

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta corte, se sacan á pública subasta diferentes muebles, tasa
dos en la cantidad de 761 escudos, y  para su remate se ha señalado el dia 28 

del corriente mes, á la una, en dicho Juzgado, sito en la calle de la Union, 

número 6, piso bajo; previniéndose que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación, y  que dichos muebles están de
positados en D. Juan Caldeiro, que vive calle del Mesón de Paredes, nú
mero 10, cuarto tercero, quien los pondrá de manifiesto á las personas que 
deseen interesarse en la subasta.

Madrid 14 de Noviembre de i 8 6 7 .= E 1 Escribano, Román Gil.

2282

En virtud de providencia del Sr. D. Rafaél de la Puente y Falcón, Juez 

de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, refrendada del in
frascrito Escribano, se saca á pública subasta el edificio del convento de So
brado con sus pertenencias, situado en el partido de Arzua, provincia de la 
Coruña, el cual sé halla tasado en la cantidad de 4.500 escudos; habiéndose 
señalado para que tenga lugar el dia 17 de Diciembre próximo, á las doce de 

su mañana.
Madrid 10 de Noviembre de i8 6 7.= D o m in go  Vázquez y Mon.

2283

D. Tom ás Ramiro y  Requejo, Juez de primera instancia de esta villa del 
Burgo de Osma y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. José Travesi, cuyo domicilio 
actualmente se ignora, para qué en el término de i 5 dias, por sí ó por medio 
de apoderado en forma, se presente én este Juzgado á nombrar perito para 
el justiprecio de los bienes que le han sido embargados en el pueblo de Nava- 

leno para pago de las costas á su instancia causadas en el pleito que siguió 
contra Vicente Peña y  Peña, vecino de dicho pueblo, sobre desah ucióle  cier
tas fincas; prevenido que de no hacerlo se le nombrará de oficio.

Dado en el Burgo de Osma á i 3 de Noviembre de i8 6 7 .= T o m á s  R a
miro y  Requejo. = P o r  su mandado, Domingo Jimeno de Aguilar. 2 285

En la ciudad de Valladolid, á 3i de Octubre de 1867, en el pleito segui
do por D . Manuel Gómez, vecino de Castrejon, en concepto de padre y  le

gítimo representante de su hija Doña María de los Dolores Gómez Gonzá
lez, su Procurador D . Martin Mongeso, con D , Damian Vivero Muñoz, en 
representación de Doña María Gómez, su Procurador D • Andrés Gutiérrez, 
y  D. Ramón de Castro, vecino de Paradinas, y  en su rebeldía los 'estrados 
del Tribunal, sobre que declarándose heredera á la Doña María Gómez de 
su difunta hermana Doña Gertrudis, se condene.al D . Manuel, en la repre
sentación que tiene, á dejar en la libre disposición de aquella los bienes y  
frutos que en tal concepto reclama; y  sobre que al propio tiempo se decla
re nulo el testamento otorgado por Doña Amalia Gómez instituyendo he

redero á D. Ramón; cuyo pleito ha venido en apelación por parte del pre- 

dicho D , Manuel Gómez de la sentencia dictada por él Juez de priméra ins-
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tanda de la Nava del R ey  en 2 1 de Noviembre último, y  en el que se han 
observado las reglas de sustanciacion y  términos legales; habiendo sido Mi

nistro Ponente D , Mamerto Perez de Diego:
V istos: Adoptando los • resultandos y  el último considerando d é la  senten

cia apelada, y  considerando además que Dona Gertrudis Gómez instituyó en 
su testamento á su hermana Doña Matilde por su única y  universal herede
ra, como lo demuestran las palabras claras y  terminantes de la institución; y  
siendo esa la voluntad de la testadora, debe ser respetada la Doña Matilde co
mo tal heredera y  no como mera usufructuaria:

Considerando que en este concepto pudo disponer de los bienes heredi
tarios en su testamento, sin que obste para la validez de esta disposición 
que Doña Gertrudis ordenase que su sobrina Doña Amalia Gómez heredara 
los bienes de que Doña Matilde no tuviera precisión de hacer uso durante 
su vida, porque la testadora dispuso también que hasta el fallecimiento de la 
heredera ningún derecho podia adquirir su sobrina á los referidos bienes: 

Considerando que ese derecho era por consiguiente eventual, y  no ha
biéndose realizado la condición de que la testadora lo hizo depender, quedó 
extinguido con la muerte de la Doña Amalia por haber ocurrido ántes que 
la de Doña Matilde:

Considerando que esta adquirió de sus resultas la facultad de disponer de 
los bienes hereditarios sin traba ni limitación alguna, y  en virtud de esa fa
cultad pudo válidamente dejarlos en su testamento á su sobrina Doña María 

Mercedes Gómez González:
Considérando que los herederos legítimos solo son llamados á falta de 

testamentarios ó cuando ocurre algún hecho que invalide la institución de 
heredero , y  no habiendo sucedido nada de ello en el presente caso, nin
gún derecho asiste á Doña María de las Mercedes Gómez para pedir se la 
declare heredera abintestato de su hermana Doña Gertrudis, ni para recla

mar los bienes procedentes de la herencia de la misma:
Vista la ley 5 .a, tít. 33, Partida 7 .a, y  los artículos 1 . 19 0  y  1 - 1 9 1 ^  â 

ley de Enjuiciamiento civil;
Fallam os que debemos confirmar y  confirmamos la referda sentencia 

apelada, únicamente en cuantofpor ella se declara nulo, de ningún valor ni 
efecto el testamento otorgado por Doña Amalia Gómez; y  la revocamos en 
los demás extremos que comprende, absolviendo á D . Manuel Gómez de la 
demanda interpuesta por D . Damian Vivero, sin hacer especial condenación 
de costas, insertándose esta sentencia en el B oletín  oficial de la provincia y  

G a c e t a  d e  M a d r i d  á los efectos consiguientes.
A sí por esta nuestra Real sentencia lo pronunciamos, mandamos y  fir

m am os.=M anuel Ignacio Moreno. =M am erto  Perez y  D iego .= A g u st in  de 

Posada. = F a u st in o  Arribas.
Publicación. = L e id a  y  publicada fué la Real sentencia anterior por el se

ñor Ministro Ponente en la sesión pública celebrada en este dia por los se
ñores Presidente y  Magistrados de la Sala tercera de esta Real Audiencia, de 
que yo el Escribano de Cámara certifico .

Valladolid 6 de Noviembre de 1867 ,= M an u el Zam ora Calvo.
E s  copia literal de la sentencia original á que me remito. Y  para que 

conste y  tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según en la 
misma se previene, como Escribano de Cámara de esta Audiencia, originario 
del pleito á que se refiere, firmo la presente en Valladolid á 8 de Noviem bre 
de i8 6 7 .= M a n u e l Zam ora Calvo. 2293

D . Cárlos Apolinario Fernandez de Souza, Auditor de Guerra de pri
mera clase de este distrito.

Hago saber que en este superior Juzgado de Guerra y  por la Escribanía 
principal á cargo del actuario se siguen autos de juicio necesario de testa
mentaría, á instancia del Curador de la menor Doña E lisa Ram ería, á los 
bienes del difunto Coronel D . Antonio Romero de L is ; en los cuales se ha 
mandado expedir el presente para que las personas que se crean con dere
cho á dichos bienes como herederos se presenten en este Juzgado por me
dio de Procurador con los documentos competentes á usar de su derecho en 
término de 3o dias contados desde esta fecha; pues de lo contrario les parará el 

perjuicio que haya lugar.
Dado en Granada á 19  de Setiembre de i8 6 7 .^ = C árlo s  Apolinario F . de 

S o u z a .= :P o r  mandado de S . S . ,  Antonio María T ravesí. 23oi

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D . Isidro Gómez Marzo, 
Juez togado de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, recaí
da en los autos de abintestato del Excm o. S r . D . Francisco Moreno Zaldaria- 
ga, Brigadier de los ejércitos nacionales, natural de la ciudad de Sevilla y  ve
cino que fué de esta corte, se cita, llama y emplaza á cuantas personas se 
crean con derecho á la herencia de dicho finado, para que dentro de 20 dias

jmprorogables, á contar desde el siguiente á la publicación de este segundo y  
último edicto, comparezcan á deducir sus reclamaciones en este Juzgado; 
apercibidos de que no haciéndolo les parará perjuicio: y  se advierte que han 
promovido el expediente y  pedido la declaración de herederos abintestato los 
sobrinos del finado Doña Emerenciann Moreno y León, Doña Josefa y  Doña 
Concepción Moreno y  Barba, Doña Teresa y  D . Antonio Moreno del Casti
llo, Doña Am alia, Doña Ana y  D. Juan Moreno Benitez, D. José  y  D . F e 
derico Moreno y  Alvareda.

Dado en Madrid á 9 de Noviembre de 18 6 7 .— E l Escribano, Rafaél de 
Casas. 23o3

D . Juan delaPezuela, Conde de Cheste, Capitán General de los ejércitos 
nacionales y  del distrito de Cataluña etc.; y  D. José Hernando Alcubilla, 
Auditor de Guerra de primera clase con destino al mismo distrito etc.

Por el presente primer pregón y edicto se cita, llama y emplaza á D. Ma
riano Romero y  García, tratante en minerales, para que dentro del térm ino 
de nueve dias se presente de rejas adentro en las cárceles públicas de esta 
ciudad á fin de recibirle declaración indagatoria en méritos de la causa que 
por falsificación de documentos y exacción ilegal de cantidades se le sigue, y 
oirle en su caso en defensa; bajo apercibimiento que de no verificarlo conti
nuarán las actuaciones en rebeldía y  le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Barcelona á 19  de Octubre de 18 0 7 . = E 1 Conde de Cheste.—  
José Hernando. = P o r  mandado d e S .  E .  y  S . S . , J o s é  Arbona.

i 8o5

D . Francisco Molina, Juez de primera instancia del partido de Arncdo.
Por el presente edicto hago saber que en el dia 29 de Enero de i 8C3 ce

só en el cargo de Registrador de la Propiedad de este partido el Licenciado 
D . Antonio Inda.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de todos aquellos que 
tengan que deducir alguna acción contra dicho Registrador, en conformidad á 
lo dispuesto en el art. 3ob de la ley Hipotecaria.

Dado en Arnedo á 22 de Octubre de 1867. = F ra n c isco  Molina. = P o r  su 
mandado, Manuel Eguizábal. i 83 i

D . Juan Solís, Juez de primera instancia del partido de esta villa de Az- 
peitia.

Hago saber que por providencia dictada en 21 del corriente mes, refren
dada por el Escribano actuario D . Vicente de Arrcgui, se cita, llama y em
plaza por este segundo edicto y término de 20 dias, que empezarán á correr 
desde la inserción de este anuncio en la C a c e t a  olia'al, á todos los que se  

crean con derecho á los bienes fincados por muerte de D. José Joaquin Vi- 
quendi, Presbítero, vecino que fué de esta villa, para que dentro del término 
anunciado comparezcan en este Juzgado á deducir sus acciones; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado Cn Azpeitia á 28 de Octubre de iS Ó 7 .= Ju a n  S o I ís .^ P o r  su man
dado, Vicente de Arrcgui. i 83o

D . Luis Tejerina Zubillaga, Juez de primera instancia de este partido de 

Torrelavega.
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Josefa, Manuel, Pedro y 

José Asensio Marin, hijos de Gregorio y  María, difuntos, aquel natural de 
Zaragoza y  residente últimamente de dependiente en la fonda de las Caldas de 
Besaya, en este partido, para que en el término de nueve dias, á contar desde 
la inserción del presente en la C a c e t a  del Gobierno, comparezcan en este 
Juzgado directamente ó por Curador ad-litem  que nombren si fuesen meno
res de edad, á manifestar si se muestran ó no parte c.i la causa pendiente á 
consecuencia de la muerte casual del Gregorio, ocurrida en 4 del actual mar
chando desde esta villa á la citada fonda; apercibidos de que no haciéndolo se 
entenderá que renuncian á su intervención en el procedimiento.

Dado en T o rre la veg a  á 26 de Octubre de i8 f> 7 .= L u is  T ejerina Zubilla
ga. = P o r  su mandado, Manuel M. Conde. 1888

E n  virtud de providencia del limo. Sr. D. Antonio María de Prida, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospital de esta corte, se cita y llama 
por el primero y  único edicto y  pregón y término de tercero dia á Pedro lba- 
ñez Tablado, hijo de Lorenzo y de María, natural de Villalba, enBúrgos, sol
tero, impresor y  de 38 años de edad, que á su ingreso en el hospital general 
en clase de herido dijo vivir cn la calle de San Antón, núm . 44, piso segun
do, para que cn el referido término sé presente en la audiencia de S . S ., sita 
en la calle de la Magdalena, núm . i 3, piso principal, á prestar una declara
ción en causa que sé sigue con motivo de las lesiones que le fueron inferidas
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en el puente de Vallecas ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 

v el perjuicio que haya lugar.
Madrid 22 de Octubre de 1867.—  Prida. 191 o

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Ha circulado en Berlín la noticia, de que el Conde de Bis- 
mark ha dirigido á los Representantes de Prusia en el extranjero 
una circular manifestando la satisfacción que al Gabinete pru
siano causan las miras pacíficas dé Francia y  Austria.

La Prensa de Viena asegura que el Conde de Bismark ha 
contestado á la  circular austríaca de i.° de Noviembre con otra 
expedida el dia 5 , en la cual expresa aquel Ministro que P ru
sia procurará por todos los medios continuar mereciendo la fa
vorable opinión de los Gabinetes de Viena y de París, sin aban
donar la línea de conducta nacional que ha adoptado.

Anuncia la Gaceta de Augsburgo  refiriéndose á una corres
pondencia de Berlin , que las instrucciones dadas al Conde de 
Bernstorff, el cual salió el dia 8 para Londres, están dictadas por 
el deseo de proceder de,acuerdo con el Gabinete inglés, si no en 
todas las cuestiones que se susciten, por lo ménos en todo lo que 
se refiera á la romana.

El Príncipe de la T our d ‘Auvergne, Embajador de Francia 
en Londres, saldrá el martes ó miércoles próximo para encar
garse de su destino. H oy domingo será recibido en audiencia 
particular por el Emperador.

Varios periódicos franceses han hecho notar que muchos Re
presentantes diplomáticos de Francia en las principales Poten
cias se hallaban reunidos en París. Con la marcha del Príncipe 
de la Tour d ‘Auvergne, todos los Representantes de Francia en 
el extranjero se hallarán en sus puestos.

Según la Gaceta de T u rin , el Ministerio italiano convocará 
las Cámaras con el único objeto de someter á su examen el pro
yecto de ley relativo al ejercicio provisional del presupuesto, y  
no admitirá las interpelaciones que pudieran formularse.

El Ministro de la Guerra ha dispuesto la organización de 
tres campamentos en N ápoles, Poggio-Mirteto y  Florencia, 
compuesto cada uno de 2 5 .000 hombres, á las órdenes del Gene" 
ral Cialdini.

Por el Ministerio de Marina se ha mandado, incorporar á la 
marina Real los alistados en los años 18 63 , 1864, 1865 y  1866 
que no han ingresado en el servició del ejército y  que han per
tenecido á la marina militar austríaca.

Estas disposiciones militares no carecen de significación, se
gún advierte el periódico La France.

INTERIOR

MADRID.— La Academia Matritense de Jurisprudencia y  Legislación ce
lebra sesión pública teórica mañana á las ocho de la noche. El Sr. Don 
Luis de Montalvo y  Jardin leerá una disertación sobre la utilidad y  con

veniencia de la jurisdicción contencioso-administrativa, que se someterá á 

discusión.

•------ Con motivo de ser el martes próximo los dias de S. M. la R e i n a , ha
brá mañana por la noche, según costumbre, serenata en la plaza de Pa

lacio .

  E l acreditado fotógrafo Sr. Laurent acaba de ejecutar una copia del
cuadro original del pintor de cámara D. Joaquin Sigüenza, que figura la en

trada triunfal en Madrid del General 0 ‘Donnell á la cabeza del ejército des
pués de la guerra de Africa. La estampa es de gran tamaño y  de singular 

mérito.

— —  Anteayer falleció en esta corte el Sr. D . Manuel Nestosa, primer Sub-

gobernador del Banco de España y  Ministro cesante del Tribunal de Cuentas
de la Habana.

Su muerte ha sido profundamente sentida por sus numerosos amigos, y  
el Banco ha perdido un activo é inteligente empleado, cuyos conocimientos 
para resolver las cuestiones de este importante establecimiento de crédito lé 
habían conquistado la justa reputación que gozaba. Hoy á las diez se verifi

cará la conducción del cadáver.

B O LE T IN  DE T E A T R O S .

Anoche se estrenó con muy feliz éxito en el teatro de los Bufos Madrile
ños el sainete en dos actos Los enemigos domésticos, letra de D . José Picón, 
música de D. Emilio Arrieta. Aunque conocido el argumento de esta pro
ducción, imitada de una comedia francesa, entretuvo agradablemente al pú„ 
blico numeroso que ocupaba todas las localidades del coliseo, el cual aplau
dió é hizo repetir diferentes piezas de música, graciosas y  originales.

Los autores fueron llamados á la escena, pero no se presentaron por no 
hallarse en el teatro. Distinguiéronse en la ejecución las Sras. Hueto y  A l- 
varez, y  los Sres. Arderíus, Orejón y  Fuentes, quienes contribuyeron efi
cazmente á la acogida favorable hecha á Los enemigos domésticos, que cree
mos dará buenas entradas á la empresa.

ANUNCIOS.

M ON TE-PÍO DE T R IB U N A L E S.— DOÑA P E T R A  E O P E Z SAM A-
niego, viuda de D. Máximo García Carralero, socio que fué por cinco accio
nes, patente núm. 1 1 5 , que falleció en 17 de Julio de 1867;

Doña Crisanta Aristegui, viuda de D . Nicolás Miranda, socio que fué por 
cuatro acciones, patente núm 269, que falleció en 19 de Marzo de 1867;

Doña Natividad Ortiz de Lanzagorta, huérfana de D. Julián, socio que 
fué por seis acciones, patente núm. 282, qué falleció en 16 de Julio de 1866; y

D. Juan, D. Emilio y  Doña Josefina Fiol, huérfanos de D. Juan, socio 
que fué por siete acciones, patente núm. 2 3 3 , que falleció el dia 16 de Fe
brero de i 8 6 5 , han solicitado el derecho á la pensión que respectivamente Ies 
corresponde con arreglo á los estatutos.

Lo que se anuncia á los señores socios para que hagan las reclamaciones 
que crean oportunas en esta Secretaría, plaza de las Cortes, núm. 5 , en el 
término de ocho dias, según dispone el art. 39 del reglamento..

Madrid 16 de Noviembre de iS ó y .^ E l Secretario, Francisco de Paula 
Lobo. 22Q2

COM PAÑÍA D E LO S F E R R O -C A R R IL E S  DE Z A R A G O Z A  A  PAM - 
plona y  Barcelona.— Se avisa á los señores poseedores de obligaciones de la 
línea de Barcelona que han presentado en esta corte facturas del cupón venci
do en Enero próximo pasado, que pueden acudir á percibir su importe á las 
oficinas de la compañía, calle, de Atocha, núm. 20, piso segundo, desde el 
dia 18 del actual, de doce á tres de la tarde.

Madrid 16 de Noviembre de i8 6 7 .= P o r  acuerdo del Consejo de admi
nistración, el Secretario, José Gómez Acebo. 2 3o2

LO S  H ERM ANO S Ó HERM ANAS, L O S  SO BR IN O S Ó SOBRINAS 
(ó en su defecto sus representantes) del difunto Sr. D . Robert Gower, 
negociante en Marsella, nacido en Kilgeran, Principado de Galles (Gran Bre
taña), el dia 12 de Octubre de 1791; de James Gower, Mayor en la marina, 
y de Elizabeth Spragg, quedan invitados á hacerse conocer y  á justificar su 
parentela á los Sres. Charles W engarovius y  Albert Estrine, negociantes en 
Marsella, albaccas.

Madrid i 5 de Noviembre de iS ó y .^ P o r  encargo, F . Ardoiz.
2278— 3

COM PAÑÍA G EN E R A L T R A S A T L Á N T IC A .— V A P O R E S -C O R R E O S  
f r a n c e s e s . — París: Plaza de Vendóme, 8.— Madrid: calle de Fuéncarral, 2, 
principal. •

i.°  Salidas de Saint-Nazaire: el 8 de cada mes para la Martinica, Santa 
Marta (Estados-Unidos de Colombia), Colon-Aspinwall, LaG üayra, Puerto- 
Cabello, la Guadalupe, la Trinidad, Demerari, Surinam, Cayena etc., Callao , 
Valparaíso e tc ., San José, La Union, San Francisco, China y  Japón .

2 .0 Salidas de Saint-Nazaire: el 16 de cada mes para San Thóm as, la 
Habana, V era cn q , Nueva-Orleans, P uerto-R ico , Haiti, Santiago de Cuba, 
La Guadalupe y  La Martinica.

3 .° Salidas"de Le Havre ó Brest para N ueva-York cada c a t o r c e  d í a s .

De Le Havre: los dias 10 y 24 de Octubre, 7 y  21 de Noviembre, 5 y  19 
de Diciembre.

De Brest: los dias 12 y  26 de Octubre, 9 y 23  de Noviembre, 7 y  21 de 
Diciembre.

Precios de pasaje: de Le Havre ó Brest á Nueva-York: primera clase, 
3 . i3 o r s .  vn.; segunda, 1 .6 1 5 ; tercera, 1 . 33o.

Para adquirir mayores informes, billetes de pasaje, trasportes de mercancías 
etc. etc., dirigirse en Madrid, calle de Fuéncarral, núm . 2, cuarto principal.

1571— 1
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SANTOS DEL DIA

Santa Gertrudis la M agna, virgen, y  San Acisclo , mártires. 
Cuarenta H oras en la parroquia de San Miguel y  San Justo.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  .M A D R ID .

Observaciones meteorológicas del día 16 de Noviembre de 18 6 7.

Barómetro « h? e r ,.tü S a e "  j  Dirección
§ GRADOS |

h o p a s . reducido á o°fe p del e st ad o  del  c ie l o .
B Centígra- á

en milimetros| Reaumur. dos. | viento.

6 de la m . 692,01 5o,4 6o, 8 f s .  E ..........  L lu v ia .
9 d é la  m . 6 9 2 ,i 3 5o,4 6o, 8 sE . S . E .  Idem.

12 del dia. . 690,95 7^,7 9°,6 l s ................. . C u b ierto .
3 de la t .  . 6 91,43  j 5Ü,8 7°,3 ¿O . S . O . Idem llu via,
ó de í a t . .  693,67 3 5o,4 6o, 7 |S . S . © ..  Cási cubierto.
9 de la n . .  694,62 5o, 4 6o, 7 1S . C u bierto .

Tem peratura m áxim a del d ia ......................... ................ .. i 7^,7 9°, 6
Tem peratura m áxim a al so l. .  .......... .................................... ! 9*, 3 1 i®,6
T em peratura m ínim a del d ia  j 4°,4 5 o, 5

E vaporación  en las 24 h o ras  1 ,1  m ilím etros.
L luvia  en id. id .....................................................................  10,4

d espach os  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península  

y  del extranjero el dia 16 de Noviembre de 1867.

(

Altura ¡ Tem-  ̂ Estado
barométri-jperaturaen Dirección Fuerza

LOCALIDADES, c a á o ’ y a b  grados dd del Estado dc
nivel ael ¡centesima-

m arenm i-| les. viento. viento. del cielo. la mar.
límetros. j

B ilb a o   » ¡ » » » » »
G  vi é d o   » i » » » » v
C o ru n a .............] » » » » » »
S an tia g o ...........| » » » » » »
O p o rto   » » » » » »
L isb o a   » y> » » » »
B a d a jo z   » » » » » »
S a n F e r n .° á 8 ]  » » » » » »
S e v illa   » » » » » »
T a r ifa   » » » » 5) })
G ran ad a   » » » » » »
A lican te   7 5 1 ,3 16,6  ¡S ..................B r is a . .  C u b .°  llo v .a: Agitada
M urcia   » » » » » »
V  a le n cia   » » » » » »
B a rce lo n a. . . .  » « » » 5) »
Z a ra g o z a   74 ^ ,7  10 ,3 S . E  . . . .  B risa. . N u b o s o . . . .  »
S o r ia   » w w » w »
B ú r g o s   » » » » 5) »
Vallado l i d . . . .  5) » » » » »
S a l a m a n c a . . .  758,9 6 ,6  S . . . . . . .  B r is a . . C u b ie r t o .. .  »
M ad rid .'".. . . .  749,2 6,8 E . S . E .  Id e m .. L lu v ia   »
C iu d a d -R e a l..  749>o 7 ,6  S . O . . . .  V iento . C u b ie r t o .. .  »
A lb a ce te   74 9,6  10,8 E. S. E . .  V .°  fte. Idem   »
B rest á 8 .......... 74 7 , o 14,0 E . N. E  I d e m .. I d e m llu v .0. O leaje .
B ayo n a  i d . . . .  74-5,0 i 5,o | S . .  B r is a ..  C elajes. . . .  A gitada
Cette id   76 5 ,0  16,0 jS . E . . . .  Id e m .. C u b ie r t o .. .  Id e m ..
Marsella i d . . .  75 6 ,6  17,0  [S. E . . . .  I d e m .. N u b e s G ruesa

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S ,

Según los partes recibidos , ayer ha llovido en Albacete, Almería, Badajoz, Bar
celona, Cáceres, Cuenca, Granada, Guadalajara, Huesca, Lérida, Scgovia , T ar
ragona , Teruel, Toledo , Valencia y Zamora.

ALCALDIA-CORREGIM IENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici

pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN E L DIA DE H OY.

3.073 arrobas de trigo.
1.542 idem de harina.
2.908 idem de carbón.

137 vacas, que componen 53.525 libras de peso.
499 carneros, que hacen 11.729 libras de id.
123 cerdos degollados ayer, que hacen 28.208 libras de peso.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

Cebada de 2,5oo á 2,950 escudos fanega.
Trigo vendido...............................................  2.568 fanegas.
Precio medio................................................. ?,°97 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 16 de Noviembre de 1867.— El Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villa- 

magna.

B O L S A  D E  M A D R ID .

C oligación o ficia l del 16 de N oviem bre dé  18 6 7.

FONDOS PÚBLICOS. *

Títulos del 3 por loo consolidado, publicado, 34-00, 33-g 5, 34-o5, 34-00, 33- 8oy
85 , 90, 85, 95 y  90, y 34-20, o5, i 5 y 64-00 pequeños; á plazo, 34-ío, i 5, 64-00
33-q5 fin cor. vol. , y 34.-20, 15, 10 y i 5 fin próx. vol.

ídem del 3 por 100 diferido, publicado, 32-75 y 60, y 32-85 pequeños.
Deuda amortizable de primera dase, no publicado, 35-oo d.
Idem id. de segunda id., id. , i 5-oo.
Materia] del Tesoro no preferente con interés, id., 98-00.
Deuda del personal, publicado, 2i-5o y q5.
Obligaciones municipales al portador, de 1.000 rs., no publicado, 58-oo.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado , 97-00, 97-lo  y 97-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de i."  de Abril de i 85o, 

de á 4.000 rs., no publicado, 85-oo d.
Idem id. de á 2.000 rs., id., 90-50 d.
Idem id. de i.°  de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 85- 5o d.
Idem id. de 3 i de Agosto de iS 5e, de á 2.000 rs., id., 75-00 d.
Idem id. de l.°  de Julio de i 856, de á 2.000 rs., id., 73-00 d.
Idem de Obras públicas de i.°  de Julio de 1858, de á 2.000 rs., publicado, 75-00 y  

77-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 anual, no publicado, Io2- 5o d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 68- 5o y  25.
Idem id. (nuevas) de á 2.000 rs., id., 67-50.
Idem id. de á 20.000 rs., no publicado, 67-00.
Idem id. (nuevas) de á 20.000 rs., publicado, 66-5o.
Acciones del Banco de España, no publicado i 5i- o o y  i 5o -5o p.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, id., 5o-5o d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 días fecha, 49-85 p.
París á 8 dias vista, 5 -18 p.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio*

A lb a ce te ................ 1/2 » L u g o   1/2 J . »
A lican te .................  » 1/4 M álaga..................  p a r . »
A lm e r ía ................  p ar, » M urcia   par d . »
A v ila ....................... 1/2 » O re n se .............. 1 »
B a d a jo z . . . '   1/2 » O v ie d o   par d. »
B a rce lo n a   » 1/2 P a len cia   par. »
B ilb a o   par. p. » P a m p lo n a . . . .  » 1/4
B ú rg o s ...................... par. j » P o n te v e d r a ...  par. »
C á ce re s.................. 1/2 » Salam an ca. . . 3 / 4  »
C á d iz .....................  1 ; 4 » San Sebastian. » 1 /4 d.
C a s te lló n .............  par. » S a n t a n d e r . . . .  » 1/4
C i u d a d - R e a l . . . .  par. » S an tia g o   1/8 »
C ó rd o b a ................... par. » S c g o v ia   par. »
C o r u ñ a .................. 3/8 » S e v il la   » 1/4 d.
C u e n c a ......................  1/2 1 » S o ria   » »
G e ro n a .....................  par. » T a r r a g o n a . . .  » 1/2
G ran ad a................  par. » T e r u e l   par d. »
G u a d a la j a r a . . . .  par. » T o le d o ..............  ”
H u e lva ...................  1/4 » V a le n cia   » 1/2 d.
H u esca........................  » 1/4 p. V alladolid . . .  . par. »
J a é n ........................... par. » V ito ria . . . . . . .  par. »
L e ó n .......................  par. » Z a m o ra   1/2 p . »
L érida ..................... par. » Z a r a g o z a . . . .  » 3/8
L o g r o ñ o ................ » 1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Londres i 3 de Noviembre. —  Consolidados, 93 1 / S á 93 1/4. — Interior español 3q á 
35.— Diferido 3i 1/411 3i 3/4.

París i 3 de Noviembre.—  Interior español, 32 1/2 .—-Diferido, 31 1/2.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .  —  Hov , á las o ch o y  m ed ia  de la noch e. —  2 6 .a función  de a b o n o .—
VEbrea.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . — H o y , á l a s  cuatro  y  m edia de la ta rd e .— L a s  pesquisas de 
Patricio.— Las hijas de Elena.

A  las o ch o  y  m ed ia de la  n o c h e .— Herir en la sombra, dram a en tres  acto s. — El 
padre de la criatura, co m ed ia  en un acto .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H o y , á las cuatro y  m edia de la t a r d e .—  Luí Y  
sombra. — El amor y el almuerzo.

A  las och o  y m edia de la n o c h e .—  Catalina.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — Hoy , á las cuatro y m edia de la ta r d e .—  Los pobres 

dz Madrid.
A  las o ch o  y  m ed ia de la n o c h e .— Don Juan Tenorio.
T e a t r o  d é l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s . — H o y , á las cuatro y media de la tarde.—

Los dioses del Olim po, zarzu e la  en t r e s  a c t o s .
A  l as  och o  y  m ed ia  de la n o c h e .— 4 . “ función de a b o n o .— P rim e r  tu rn o . —  Los ene

migos domésticos.— La Cas a-Roja.
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — H o y , á la s  cu atro  y m ed ia de la ta r d e .— La pa\ de

la aldea
A  las och o  y  m ed ia de la noche. — L a  carcajada.— Las cuatro esquinas.
T e a t r o  d e  P a u l  ( a n t e s  de v e r a n o ) .  — El querer y  el rascar — Don Esdrú

ju lo .— Este cuarto no se alquila.—  Gran tango americano.— Y  un d iv ertid o  fin de 
fiesta.


